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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  FSFANOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 14 de diciembre de 1951, de acuerdo 

con Lts disposiciones vigentes

Francos (1) ..............................................  .3.128
Linras .............................................................  80,660
Dolares ................... ........................................  10,950
Francos suizos .........................................  252,970
Francos belgas .........................................  21,900
Florines .........................................................  238.157
Escudos .......................................................... 38.086
Pesos argentinos, moneda legal... 1.46
Coronas suecas ..........................................  2.116
Coronas danesas*......................................  1.585
Coronas noruegas ........................ ........... 1.533

(1) Este tipo podrá sufrir ia9 m odifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cammos.

M IN IS Ik K IO  
U t ASUNTOS U XIK K IO K E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Rabat
El señor Cónsul general de España en 

Rabat com unica a este Ministerio el fa 
llecimiento de don Bartolomé Perelló Nie
to, natural de La Unión (M urcia), nacido 
el 23 de enero de 1880, h ijo  de Norberto 
y de Inés, viudo, agricultor, ocurrido el 
día 9 de febrero de 1951.

Consulado de España en Casablanca
El señor Cónsul de España en Casa- 

blanca comunica a este Ministerio el fa 
llecimiento de don Francisco Fernández 
Pérez, natural de Granada, soltero, m eca, 
meo, nacido el día 21 de enero de 1888, 
ocurrido el dia 9 de abril de 1951.

DELEGACION NACIONAL DE SIN D I
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA  

TR AD IC IO N  ALISTA V DE LAS 
,J O. N S.

Obra Sindical «Edúcaclón y Desear so» 

SUBASIA -CON CU RSO

La Delegación Nac'onal de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
de construcción ae una instalación de
portiva en Pamplona (Navarra), según el 
proyecto redactado per el Arquitecto don 
Domingo Ariz.

Se hace saber: Que durante veinte días 
naturales, contados a partir de aquel en 
que se publique este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se ad
mitirán en la Delegac ón Sindical de 
Pamplona, durante * dias y horas há
biles de oficina, proposiciones para optar 
al concurso-subasta de las obras al prin
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de con 
trata asciende a la cantidad de setecien
tas cincuenta y seis mil seiscientas sesen
ta y siete pesetas con  noventa y dos cén
timos (758.667,92), siendo la fianza pro
visional para poder concurrir a la ,su
basta de quince fnil ciento treinta y ares 
pesetas ccn treinta y treinta y se's cén
timos '15.133,30;), que se depositarán en 
la C aja de la Adm inistración Sindical 
Provincial en Pamplona, en valores del 
Estado o en metálico.

El proyecto com pleto, con el pliego de 
condic ones, estará cL manifiesto en la 
Jefatura de la O br'. Sindical de Educa
ción y Descanso en 1  ̂ Delegación Sindi
cal de Pamplona.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla t o 
do lo referente a  las obras y circunstan
cias que com prende U contrata, emplaza
miento, sistema general de construcción,

condiciones que deben satisfacer los ma- i 
feriales, los de mano de obra, aparatos y 
máquinas, materiales desechados, recono
cimiento y vigilancia de los mismos, ex
planaciones, replantee, c mentación, hor
migones, revocos, enlucidos, cielo raso, pa
vimentos. recepción . provisional y defini
tiva de las ebras, etc.

Cada prcponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo la proposición económ.ea, y el 
otro los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económ icas y los si
guientes docum ento-:

1.° Documento de Identidad suficiente 
del lie tador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresas o  Socieda
des.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora, e >n nota de liquida
ción y pago del impuesto de derechos 
reales e inscrita en el Reg stro Mercantil.

3r* Poder suficiente para poder concu
rrir a la subasta concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 'a 
fianza provisional.

5 °  Ultimo recibo de la contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejer
cido ccn anterior.dai' la profesión de 
contratista y. por tanto, no pagara con
tribución, deberá acompañar el alta de 
la contribución industrial.

6.u Recibo justificativo de estar al co
rriente de la cuota sind'cal.

7.° Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de laz incompatibilidades 
establecidas por el R . 1 Decreto de 24 de 
diciem bre de 1928.

8.° Declaración y. en su caso, com pro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de as obras son de producción 
nacional (Leyes de 14 de febrero de £907 
y 24 de noviembre d^ 1939).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago d 2 la» primas y cuo
tas de los seguros y subsidies sociales.

La apertura de los sobres se verificará 
el día siguiente de quedar cerrado el pla
zo de aam sión de pliegos, ante una Mesa 
que presidirá el Delegado Sindical Pro
vincial, asistido de *. Permanente de la 
Asamblea Asistencial, dando fe del acto 
el Notario a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económ cas de los concursantes re- 
cnazados se destruirán ante el Notario, 
procediéndose a continuación a la apertu
ra, ante dicho Notario, de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la propor 
sición más baja. Do existir igualdad, se 
dec dirá mediante sorteo.

Terminado el remate, sil no hay recla
mación, se devolverán a Tes licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentes presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

La copia del acta notarial de este re
mate, con informe razonado, será eleva
da a la Vicesecreiaria Nacional de Obras 
S.nüicales, a  fin de que resuelva sobre la 
adjudicación definitiva.

¿1 contratista a quien definitivamente 
se le adjudiquen las obras, en el término 
de quice días, contados desde el siguien
te ai de la publicac ó * dt la adjudicación 
definitiva, deberá elevar la fianza provi
sional a definitiva, depositando la canti
dad de treinta mil doscientas sesenta y 
seis pesetas con setenta y dos céntimos 
ClO.266,72;, á que ase ende.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el rem atante constituyese la fianza 
definitiva, perderá la que com o provisio
nal hubiera depositado y se declarará ca
ducada la concesión.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar m e
diante escritura pública el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se. iniciarán dentro de los

ocho días siguientes al d  ̂ haberse firma
do el anterior contrato, deb endo quedar 
terminadas en el plazo de seis meses (.6), 
a partir del día de comienzo.

El licitador acompañar? a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas determinadas <-n el apartado a) del 
Real Decreto-ley de 6 de marzo de 1929.

Una vez que sea adjudicada la obra, 
presentará el contrato d ' trabajo que se 
ordena en el apartado b) del rn^m o De
creto-ley.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios.

Los modelos de proposición se facilita
rán en la Vicesecretaría Provincial de 
O b r a s  Sindicales (Delegación Sindical 
Provincial en Pam plona).

Pam plona, 1 de diciembre de 1951.—El 
Delegado Sindical Provincial* de Sindica
tos, Fernando Ozcoidi,

2.827-0.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

L E O N

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados *

El día 8 de enero de 1952, a las dieciséis 
treinta horas, y en los locales de esta 
Fiscalía Provincial de Tasas, se celebrará 
subasta de un lote de dos camiones, m ar
cas «Stwart» e «Hispano Suiza», con arre
glo a los precios tipo de las actas de ta 
sación aprobadas y demás condiciones que 
figuran en los pliegos correspondientes, 
los que podrán ser exam inados por los in
teresados en la Secretaría de este Orga
nismo, los días 2, 3 y 4 del mismo mes, 
de diez a doce horas, cerrándose la adm i
sión de proposiciones, que se admitirán 
desde el mismo día 2 al 5 del repetido 
mes, a las doce horas.

Los vehículos podrán examinarse en los 
garajes «Ibán» y «Auto-Salón», de esta 
capital.

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

León, 10 de diciembre de 1951.—El Pre
sidente de la Comisión. -E l Fiscal Provin
cial de Tasas, Vicente Lobo de Noriega.

2.824—0.

DELEGACIONES DE H ACIEN DA

BURGOS

Habiéndose extraviado el resguardo de 
I depósito necesario sin interés, en m etá

lico, números 794 de entrada y 8.400 de 
registro, de fecha 22 ce  noviembre de 
1950, constituido por con  Lorenzo Diaz 
de Isla Muñoz, Secretario del Juzgado 
de instrucción de Castrojeriz, a disposi- 

¡ ción de dicho Juzgado, para responder 
i de la libertad de José Fermosell, en su- 
! mario número 16 de 1949, por un im porte 
i de diez mil pesetas; se haca público en 

este periódico oficial, advirtiendo que 
transcurridos dos meses sin reclam ación 
se considerará el resguardo extraviado, 
nulo y sin ningún valor, expidiéndose el 
duplicado correspondiente.

Burgos, 10 de diciembre de 1951.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

2.350—0 .

ALM ERIA
Habiéndose dispuesto que todos los de

pósitos constituidos en esta sucursal que 
se hallen proscriptos se ingresen en T e
soro, sin que para la form alización co 
rrespondiente haya podido adquirirse del 
imponente el resguardo que se expidió a 
su favor, se ha procedido, no obstante, 
a la devolución (justificándose' con la 
certificación cue trata el artículo 42 del 
Reglam ento y anunciándose ©sí en este 
periódico oficial), de les que a continua^ 
ción se detallan:
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Fecha
de

constitución
Número

de
entrada

Número 
de 

registro
NOMBRE Cantidad

9 -7-1895 
25 -8-1898 
24 -1-1901 
4 -7-1904 
2-11-1905

10 -2*1906 
.7 - .«9 1 1 ,
11 -1-1918 
9-10-1919 
1 -2-1921

15-11-1923 
9-10-1924 

11 -2-1925 
14- 21925 
10 -3-1925 
29 -8-1925 
4 -8-1926 

17 -3-1928 
15 -9-1928 
12-12 1923 
13 -9-1929 
11-10-1929 
6 -3-1930 
6 -3-1930

3218
8408

12622
16346
17840
18083
22450
2752J
28711
29790
31787
*32502
32750
32759
32837
33278
34334
36025
36259
36889
37712
37820
38197
38197

609
8j6
945

1011
1044
1049
1180
1333

43-88
1425
1545

20769
20932
20938
20952
21304
22124
21966
22255
22429
22998
23064
23338
23339

Carlos Pérez ....................................
Guillermo Martínez .......................
Diego Faba ........................................
Arturo Méndez ................... ............
Pedro Linares ¡Vlavor ...................
Miguel Prados Salm erón ...........
Angel Fernández ..........................
A ntonio Mullor ................................
José María Arance .......................
Carmen Peral ... .............................
Rafael González Soria no ...........
Antonio González Egea ...............
Guillerm o Abad Rodríguez .......
José Pérez Cara vaca ...................
Manuel López Marín ...................
Anónima Graells ...........................
Félix Alarcia Martínez ...............
Sáez Monila y C ía ...........................
Manuel Guillen Pérez ...................
Modesto Rubio Martínez ...........
Antonio Ortega Martin ..............
Manuel Guillén Pérez ...................
Modesto Rubio Martínez ...........
Modesto Rubio Martínez ........... •

11.73 
618,— 
300.— 
202,50 
100— 

14,— 
120.— 

6 ,—  
113,14 
520,—

1 125,—
2 131,25 

250,— 
640.— 
360 — 
250.— 
400 —  
250,— 
250 — 
250.— 
200,— 
300 — 
300 — 
300 —

; Almería, 30 de noviembre de 1951 —El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrér Sot.

2.343 O.

SALAMANCA

Secretaría de Juntas. Administrativas

Desconociéndose el actual paradero, de 
los súbditos portugueses José Gonzáiez 
Serevilla y María José Martin, fugados 
del Depósito municipal de Narros de Ma- 
talayegua (Salam anca; el dio 30 de oc
tubre de 1951. se les hace saber por m e
dio de la presente lo siguiente:

La Junta Administrativa de la Dele
gación de Hacienda de Salamanca, reuni
da el día 6 de diciem br de 1951, para 
conocer del expediente núm ero 390-951, 
instruido a los súbditos portugueses José • 
González Serevilla y M aría José Martin, 
com o consecuencia de la aprehensión de 
5.100 piedras de ignición y 60 carretes de 
hilo extranjeros, por unanimidad de votes 
acordó:

1.°- Declarar com etidas las faltas de 
contrabando y defraudación com prendi
das en el caso segundo y tercero del apar
tado segundo del artículo tercero, y caso 
tercero del apartado segundo del artículo 
octavo, en relación cc;i los artículos once 
y doce de la Ley de 11 de enero de 1929.

2.5 Declarar asimismo cometida la fa l
t a  de, fraude de divises com prendida en 
el Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar responsables en concepto 
de autores y por mitad e iguales partes a 
los súbditos portugueses José González 
Serevilla y Mariá José Martín.

4.° Im poner com o sanción las multas 
siguientes a cada uno de los reos: Por la 
fa lta  de contrabando, 510 pesetas: por la 
falta  de defraudación, 96,32 pesetas, y por 
la  falta de fraude de divisas, 600 pese
tas. Total im porte de la multa a cada 
uno, l .206,32&pesetas.

5P  Im poner la pena subs;diaria de pri
vación de libertad para caso de insol
vencia.

6.° Declarar el com iso de los géneros 
aprehendidos.

7.° Declarar haber lugar a la concesión 
de prem io a los aprehensores, en cuanto 
a  las faltas de contrabando y defrauda
ción  se refiere.

Salamanca, 10 de diciem bre de 1951.— 
El Secretario de la Junta (ilegible).— Vis
to  bueno, el Delegado» de Hacienda (ile
gib le).

2.353-0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
M A D R I D   

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Carlos G oem em ann 
Díaz.

O bjeto de la industria: Fabricación de 
objetos de baquelita.

Capital: 150.000 pesetas.
Producción: Unos 1.000 kilos de baque, 

lita* por valor de unos 32.000 pesetas al 
año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias Dnmas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta De
legación, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, lo  de diciem bre de 1951.— El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

7.391—0 .

AVILA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don R om án Fernández 
Blázquez.

O bjeto: Ampliación de una industria 
de- extracción de aceite de oliva sita en 
Gavilanes con la instalación de una 
prensa hidráulica, un m olino de dos ru
los, una termo-batí do* a y motores eléc
tricos de 5,2 y 2 HP.

No se solicita im portación de maqui
naria; v

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, debidamente firma
dos y reintegrados, en las oficinas de 
esta Delegación (avenida de Portugal, 
núm ero 27).

Avila, 5 de diciem bre de 1951.—El in 
geniero Jefe, Julio Rodríguez.

7.884— 0 . .

M U RCIA 

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: «Industrias Tom as, S A.»
O bjeto-de la m ism a: Ampliar su indus

tria de derivados del alambre, estable
cida en Lorqui (M urcia)
■% Producción: 3.600.000 kilogram os de
alambres, telas metálicas, clavazón, es

pino artificial, enrejados para defensas 
de vanos sistemas y fm viaks,

Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria a instalar de procedencia 

nacional:
Un horno-eléci rico de arco.
Un martillo autonfflüco.
Un horno ae fuel-oil.
Dos juegos de cilindros laminadores 

en l'no.
Un horno eléctrico para recocer.
Utja balería para-, trefilar alambres

gruesos.
Una batería para trefilar alambresmedios.
Dos baterías para trefilar alambres 

finos.
Dos baterías para trefilar alambres 

«carcas».
Un horno eléctrico para galvanizar 

alambre.
Un horno eléctrico para galvanizar 

mallas.
Quince máquinas de fabricar puntas

de parís.
Cinco máquinas de puntas tapicero y

semence.
Dos máquinas de puntas para fundi

ción.
Dos máquinas de puntas de gota cera.
U na/m áquina de puntas llamadas fitas.
Una máquina para sacar punta a ios 

alambres
Cuatro máquinas de triple torsión.
Un telar con sus com plementarios.
Un telai fino con sus com plementarios,

\ M otores eléctricos y centro de trans
form ación.

Maquinaria- a instalar de producción e x t r a n j e r a :
Un tren laminador en caliente.
Un juevo de cilindros de lam inación 

en frío.
U n a batería de trefilar alambres 

gruesos.
Una batería de trefilar alambres me

dios.
U n a batería de trefilar alambres

«carcas».
Una máquina de rectificar hileras.
Tres máquinas de derivados del alam

bre.
Cinco máquinas de fabricar puntas.
Un telar con sus com plementarios.
Un telar fino con sus complementarios.
Dos máquinas de triple torsión.
Una máauina para rejilja metálica de 

simple torsión.
Valor de esta m aouinaria: 6.275.000

pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la mism a com o los fabri
cantes nacionales que puedap suminis
trar elementos cuva im portación .se so
licita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diéz días, 
ep las oficinas de p,r>ta Delegación de In
clu iría . plaza de Orcasitas. número 4.

Murcia, 6 de diciem bre de 1951.—El 
Ineerrern Jefe, Fernando Tarragó.

7.899— O.

N AVARRA 
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: «S. Á. Fundiciones de Ve
ra». Vera del Bidasoa.

O bjeto de la industria: Colocar en la 
sección de trefilado varias máquinas para 
m ejorar el calibrado j e  perfiles

Producción: La misma actual de 2.000 
toneladas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública e s t ' petición para que 
los industriales que s- consideren afecta
dos por la trisma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidam ente reintegrados, en el plazp de, 
diez di-as,‘en las oficinas de esta Delega
ción, Teobaldos, 7.

Pamplona, 19 de noviembre de 1951.—• 
El Ingeniero .Jefe (ilegible),

713-0.
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D I S T R I T O S  M I N E R O S
BARCELONA

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se citan hacen saber que han sido solicitados los siguientes permisos 
5e investigación v concesiones de explotación directas: ,

Número
del

permiso
NOMBRE DEL PERMISO M i n e r a l  Has. Término municipal

Publicación en el 
«B. O.» de la pro

vincia

Núm. Fécha

Provincia de Lérida
3.653
3.655

«Virgen Milagrosa» ..............
:<Soledad» ................................

Plomo .... .
Hulla ........... .................................  100

Estimariu .... .••.*....,
Montellá ...... ............. ..............

-~r 88
90

24- 7-951 
28“ 7-951

3.656 «Santa Pelaya» ..... .......... .... Lignito .......
Provincia de Gerona

Aliña (Perles; .............. .............. 91 31- 7-951

2.869 «Josefina» ...r.r.v......... .,7;,... Barita ........ ................ ................ 12 Osor ............,,..,.,.7.,....,.. r. 112 18- 9-951
2.873
2.87o

«Eulalia» ..........................;.......
«Pensylvania» .........................

Mifca ............
Petróleo ......
i

.............................i*

BADAJOZ 
Provincia de Cáceres

Cadaqués .....................................
Bañólas, La Bisbal y otros ......

74
124

15- 9-951 
16r 10-951

7.751
7.752
7.753
7.754
7.755
7.756 

. 7.757
7.758
7.759
7.760 
7.762
7.764
7.765

«Merceditas» ...............7...
«San Roque» ..........................
«Mana de la Concepción» ...
«San Luis» .............................
«Pepito» ...................................
«María Josefa» .....................
«Milagrosa Pátima» .............
«San Nicolás de Bari» .........
«Maria José» .........................
«María del Pilar» ....*...... .
«Amparíto» ..............................
«San José» .........................  .
«Salvador» ................. ........

Estaño y volframio ...... . 90
Volframio ....................................  • 21
Volframio y estaño .................  20
Volframio .................................... 20
Estaño .........................................  30
Estaño .............................. ........... 30
Estaño y volframio .................. 30
Estaño y volframio .................  56
Estaño y volframio .........;....... 20
Estaño y volframio .................. 40
Estaño y volframio .................  1.800
Volframio ....................................  64
Volframio y estaño .................  16

Almoharín ...............7....T..
Santa Cruz Panlagua y Aceituna.
Acebo ................................................
Bohonal de Ibor .........................
Belvis de Monroy ................. .......
Navalmoral de la M ata ..............
Montánchez ................. ..................
Arroyomolinos de Montánchez ...
Valverde del Fresno .....................
Alcántara ....................... ...............
Almoharín ......................................
Cáceres y Malpartida de Cáceres. 
Valverde del Fresno .....................

211 
211 
212 , 
212 
212 
212 
213 
213 
213
213
214 
216 
218

21- 9-951
21- 9-951
22- .9-951 
22- 9-951 
22- 9-951 
22- 9-951 
24- 9-951 
24- 9-951 
24- 9-951
24- 9-951
25- 9-951 
27- 9-951 
29- 9-951

7.766’
7.763
7.769
7.770 
7.775 
7.777

«Adelaida» ...............................
«Victoria» .................................
«San Antonio de Padua» ...
«Margarita» .............................
«Gloria» ....................................
«Juaii Enrique» ....................

Volframio, estaño y otros ......  80
Estaño ................ ............. * ........  920
Volframio y estaño .................. 60
Estaño y volframio .................. ' 64
Volframio y estaño .................  24
Volframio ................. ..................  76

Almoharín .............................
Almoharín .................................
Valverde del Fresno ..............
Almoharín ............................
Almoharín ....... .........................
Garrovillas ................................

218 
218 
218 
219 
219 

. 219

29- 9-951 
29- 9-951 
29- 9-951 
2-10-951 
2-10-951 
2-10-951

7.778
7.779
7.780
7.781

«Chozos» ...... ...........................
«Carmen» .................................
«Angelita» ................................
«Mari-Carmen» ......................

Volframio y estaño .................  25
Plomo y volframio .................  20
Antimonio .................................* 18
Antimonio _________________  12

Perales del Puerto ................
Torreorgaz .................................
Navezuelas ............................. .
Navezuelas ....................... .

220
219
220 
221

3-10-951
3-10-951
3-10-951
4-10-951

7 782 
7.783

«Pepita» ....................................
«Arturo» ...................................

Plomo .........
Grafito

.................................  24

.................................. 40
Villamiel de Trebejo ..............
Valencia de Alcántara .........

• 220 
220

3-10-951
3-10-951

7.784 «Antonio» ............... .......... Volframio .............................. 20 Torremocha ............................ 221' 4-10-951
7.785
7.786
7.787 
7 788

«Feita» ............................ .......
«Blanca-Nieve» ....,.... i..........
«Conchita» .............................
«Manolo» .

Plomo .........
Piorno .........
Plomo ........
Volframio

.................................  18
20
12

.................................  15

Villamiel de Trevejo .............
Zarza la Mayor .......................
Zarza la Mayor ......................
Garrovillas ................................

221
*221
222
222

4-10-951
4-10-951
5-10-951 
5-10-951

7.789 «Alzás» ..................................... Volframio .. .................................. 36
H Ü É L V A

Villamiel de Trevejo ............ 222 5-10-951

13.355 «Ampliación a Nuestra Seño-
ro Hp PátiniQw 242 30-10-951

13.353
13.362

«Conchita» ...............................
«Sotileza» ..................................

Manganeso . 
Manganeso

......... ........................ 18
.................................  28

M U R C I A

Provincia de Murcia

Gibraleón ..................................
Cortegana .............. .......... ......

y>

240
235

27-10-951
21-10-951

N-20.713
N-20.717
N-20.7i8
N-20.721
N-20.722
N-20.750
N-20.752
N-20.753
N-20.754
N-20.755
N-20.756

«Ampliación a San Eloy» ... 
«San Joaquín» .

Plomo - ............... ..............  325 Cartagena ...;.... 7. . 7 7  .r 248 7-11-951
Plomo ....... ........... .......* ............  1.656 Cartagena y La Unión 243 31-10-951

«Miguel Angelí ... .. .. Plomo ......... .................................  16 La Unión .................................. 243 31-10-951
«Chitiná» .................................
;<Araniuez» . . .

Plomo .........
Plomo .........

.................................  45

..... .......................... 23
Cartagena .............................
Cartagena y La Unión .........

246
246

5-11-951
5.-11-951

«Visitación» .............................
«Calamina»

Estaño ....
Cinc ...........

............................... 21

................................. 26
Lorca ..........................................
Cartagena .................................

242
235

30-10-951
20-10-951

«Smithsonita» Cinc ........... .................................. 98 Cartagena .............. .................. 234 19-10-951
«T Oí i n trn» Cinc .......... . .................................. 106 Lorca .................... ..................... 243 31-10-951

Hierro ........ ...... ........................... 492 Cartagena .............. /.............. 246 5-11-951
«Carmina» ............................ Calamina ... ............................... 60 Lorca ..../................................ 237 23-10-951

o*) 1 A or% 1
N-20.759 «2.a Virgen de Begoña» ......

P A L E N O I A  
Provincia de Burgos

236

3.527
3.529
3.530

«Hongo» ......... ................ . Hierro ...... r.
Caolín ..........................  50

Atapuerca ......-.vr.— ............... 7
Rucandio ...................................

243
242

26-10-951
25-10-951«Providencia» ........................

«San Antonio» .................... C a o lín ........ ..........................  64
provincia de Palencía

Rucandio ........................ ....... 241 24-10-951*

2.890
2.892

«Magdalena» .........................
«Manolín» .................... ...... .

Carbón .......
Hulla ........ .

..................................  109

................................... 120
Redondo ....... ............. r..,..,r..
Celada de Roblecedo .......... .

129
130

26-10-951
29-10-952.
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S A L A M A N C A  

Provincia de Salamanca

3.601 «M axim ina» .r.. Cristal de roca v otros .. 30 Saldeana .........77;.. .777..t.7 ,7; 133 2-11-95.7
3.647 ¿.Cristalina» ............................ Estaño e ilmenita ............ 50 Espeja ............................................ 131 29-10-951
3.688 «San Nicolás» ......................... Estaño y volframio ......... 83 La Bouza ........................... ........... 131 29-10-951
3.701 «San Nicolás 2.a»  ................. Estaño y schelita ............. La Bouza ....................................... 131 29-10-951
3.719 «Los Angeles» ................... Estaño ................................. Enqinasola de los Comendadores. 132 31-10-951
3.731 «Aracell» ............... . Estaño, volframio y otros 80 La Fregeneda ............................... 131 29-10-951
3.775 «Juan Luis» ............................ Estaño y volframio ......... ....... 64 Villar de Ciervo ........ ................... 135 7-11-951

Provincia de Avila

408 «La  Porteña» ..ttttty.— Volframio ...777r..777......77.7.7 i,,,”  200 Casas Puerto Castilla ... 131 1-11-951
418 «San Miguel de la Ribera»... Mica .................................... 36 Carpió Medianero ......................... 126 20-10-951
423 «Santa Herminia» ................. Mica ........ ............................ 12 Diego Alvaro ........ ....................... 132 3-11-951
427 «La  Esperanza» .................... Mica ...................... .A.......... , , 20 Carpió Medianero ....................... 128 25-10-951
432 «Santa Teresa» ........ . Mica .................................... 21. San Miguel de Serrezuela............ 127 23-10-951

Provincia de Salamanca

3.295 «Preferida» .;...777777.77777. ..77777; Estaño ..rr;.... ....................... 71 Cilleros el Hondo ...r.T.v..-..7-. 7777.77 122 8-10-951
3.632 «A lianza» ....... ........................ Estaño ....................... ......... 33 Calzada de Don Diego ............. 122 8-10-951
3.645 r En carnación» ............. .......... Estaño y otros ................... 60 Martíllán ........................ ............... 127 19-10-951
3.665 «Ntra. Sra. de los Dolores»... Volframio y schelita ....... 28 Cespedosa de Tormes ................. 126 17-10-951
3.673 <Agustina» ......... .................... Mica ..................................... 50 Pozos de Hinojo .......... ............... 121 5-10-951
3.689 «Joaquínita» ........................... Estaño y volframio .......... 43 Alameüiila .................................. . 124 12-10-951
3.699 «T ita » ..................................... Estaño y volframio ....... . 168 Aiberguería de Argañán ............. 121 5-10-951
3.700 «Carolina» .....y........... ........... Estaño y volframio .......... 224 Alberguería de Argañán ...... ....... 121 5-10-951
3.706 «M aría » ...............-.................. Eátafio y titano ....;........... 340 Espeja ............................................. 130 26-10-951
3.709 «Generosa» ................... ......... Estaño .............. ................ 175 Espeja ............................................. 129 24-10-951
3.711 «Antón Justel» .... ................. Estaño y schelita ........... 42 •Cilleros el Hondo ......................... 127 19-10-951
3.724 «Plus U ltra» ........................... Volfram io ......................... . 60 Masueco de la Ribera ................. 130 26-10-051
3.742 «San José» ............................. Estaño ................................. 34 Ciudad Rodrigo ............................ 130 26-10-951
3.745 «A lvaro » .................... rr........ - Estaño ............... ................. 21 Bermellar de Camaces .............. 130 26-10-951
3.751 «La  Esperanza» ........ . Estaño y volframio .......... 128 Aldea del Obispo ....................... ; 130 26-10-95U
3.795 «San Jenaro» ___ ____ Volframio v otros .............. 150 Miranda del Castañar ........ ........ 126 17-10-951

Z A R A G O Z A  

Provincia de Zaragoza

1.996 «El Angel» -------------------------- Sal cerña — nrr. ..... 19 Torres de Berrellén r.7 253 7-11-951
2.003 «Carmen» ............................... Hierro ........... ...................... Inoges ..... ................................... . 253 7-11-951

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los anteriores permisos de investigación y 
concesiones de explotación, lo verifique en el término de treinta días, por escrito presentado en Jefatura de Minas.

2.276, 2.280 a 83, 2.279, 2.278, 2.277 y 2.284-0.

D IPU TACIO NES PROVINCIALES

TA R R A G O N A

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, número 277, correspondiente ai día 22 

 del mes de noviembre último, aparecen 
Insertas las bases y programa para pro
veer, mediante oposición una pieza de 
Oficial segundo administrativo, con el ha
ber anual de 11.000 pesetas. Edad, de 
veintiuno a treinta y siete. Título> Ba
chiller.

Lo que se hace público para general co
nocimiento. 

Tarragona, 10 de diciembre de 1951.— 
El Presidente accidental, Juan Noguera. 
El Secretario accidental, B. Bisbal.

2.829-0.

A Y U N T A M I E N T O S

BARCELONA

En virtud de lo acordado por el exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día veintiocho de septiembre 
último, y habiéndose cumplido con lo dis
puesto para la contratación de obras y 
servicios a cargo de las entidades munici
pales, sin que se haya producido recla
mación alguna, se anuncia al público el 
concurso-subasta relativo a las obras ae 
construcción en la Agrupación décimose- 
gunda, en eL Cementerio del Suroeste, de 
la carretera V ía de San Antonio Abad y la 
explanación de los banqueos entre dicha 
vio y la de la Santísima Trinidad, así 
como la formación de hitos para el amo* 
Jonamiento del perímetro del terreno des

tinado a Cementerio, bajo el tipo de dos 
millones novecientas sesenta y cinco mil 
trescientas tres pesetas con catorce cén
timos, y con sujeción al proyecto que se 
halla de manifiesto en el Negociado de 
Cementerios.

El concurso-subasta se verificará en es
tas Casas Consistoriales, bajo la presiden, 
cia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien delegue, ac
tuando de fedatario público el ilustre se
ñor Secretario de esta Corporación, a los 
veinte días hábiles, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, a 
las doce horas de la-mañana, admitién
dose proposiciones en dicho Negociado 
hasta las doce del día anterior al del con. 
curso-subasta.

Cada concursante deberá presentar, con
juntamente, dqs pliegos por separado y 
en sobres debidamente cerrados y lacra
dos, señalados con los números uno y dos, 
en cuyo anverso deberá hallarse escrito 
y  firmado por el licítador lo siguiente: 
Proposición para optar al concurso-su
basta relativo a* las obras de construcción 
en la Agrupación décimosegunda, en el 
Cementerio del Suroeste, de la carretera 
Vía de San Antonio Abad y la explana
ción de los banqueos entre dicha vía y 
la de la Santísima Trinidad, así como la 
formación de hitos para e l amojonamien
to deí perímetro del terreno destinado a 
Cementerio; extendiéndose el oportuno 
recibo de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo quince del Reglamento para 
la contratación de las obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales.

El pliego número uno contendrá las pro
porciones formuladas de conformidad con

lo dispuesto en el párrafo primero del ar- 
tículo trescientos nueve de la Ley de Ré
gimen Local.

El pliego número dos se redactará con 
sujeción al siguiente modelo de propo
sición:

«Don .......  vecino de    habitante en
la calle (o plaza) de ......  número........
bien enterado de las condiciones especia
les, facultativas y económicas que regirán 
para la construcción en el Cementerio del 
Suroeste de la carretera Vía de San An
tonio Abad y -explanación de los banqueos 
entre dicha vía y la de la Santísima T r i
nidad, Agrupación décimosegunda, se com
promete a ejecutar dichas obras, con es
tricta sujeción a los expresados documen.
tos y condiciones, por la cantidad de ......
(aquí la cantidad en letras y. númerosv.

Además, a tenor de lo dispuesto en el 
apartado A* de] artículo primero del De
creto-ley número setecientos cuarenta y 
cuatro, de seis de marzo de mil novecien
tos treinta y nueve, se consigna a conti
nuación la remuneración mínima que co
brarán por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias los obreros de cada 
oficio y categoría que están ocupados en 
las obras en la forma siguiente: (Formú
lese el correspondiente detalle). (Fecha y 
firma del próponente.)»

Las proposiciones del pliego número dos 
irán reintegradas con arreglo a la Ley del 
Timbre, entregándose por separado el res
guardo que acredite la constitución del 
depósito provisional para tomar parte en 
el concurso-subasta, de importe cuarenta 
y nueve mil cuatrocientas setenta y nue
ve pesetas con cincuenta y cuatro cénti
mos, aceptándose también para constituir 
la fianza provisional definitiva las cédulas
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do Crédito Local, por tener legalmente la considera cío o do efectos públicos, y deberán ser suscritas por los licitadores o por • persona que legalmente los representer por medio de poder bastantéado por cual. » quiera de los señores que forman la Junta de Jefes Letrados de este excelentísimo Ayuntamiento.Asimismo serán desechadas aquellas pro  posiciones formuladas por empresas, compañías o sociedades, a  las que no se acompañe la certificación sobre íncompatibili- dades, a que se refiere el artículo sexto del Real Decreto de veinticuatro de diciembre de mil noveciéntos veintiocho.

Los pagos de dichos servicios se verificarán en la forma dispuesta en el artículo cuarenta y siete del pliego de condiciones, siendo de advertir que el jeon- tratista deberá empezar y terminar las obras que son objeto de esta contrata •dentro de los plazos señalados en el ar-> tículo veintinueve del indicado pliego de condiciones.
El que resulte adjudicatario constituirá, dentro de los diez días siguientes a la comunicación del acuerdo de la adjudicación, la fianza definitiva, por importe de noventa y ocho mil novecientas cincuenta y nueve pesetas con nueve céntimos, y en su caso, la garantía complementaria procedente, de conformidad con lo previsto en la Ley de diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta, aplicable a las obras provinciales y municipales, según Decreto del Ministerio de la Gobernación de dos de noviembre de mil novecientos cuarenta.
Barcelona, veintitrés de noviembre ce m il novecientos cincuenta y uno.—El Alcalde, Antonio María Slmarro.
2.823—0 .

ZAMORA
Acordada por este Ayuntamiento, legalm ente autorizado, la venta de solares parcelados de la explanada «Plaza de Toros», se celebrará ' • subasta de ios que *e dirán en esta Casa Consistorial, a las doce horas del primer di* laborable, después de veinte hábiles del s* guíente al en que se publique en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTAD Q.
Las proposiciones se ajustarán al modelo Inserto, legalmente, reintegradas, dirigidas «1 señor Alcalde, en sobre cerrado y ante el Negociado correspondiente, hasta  el día antes de la subasta, durante las horas de oficina, con resguardo del depósito provisional del 2 por 100 del tipo de subasto.
El pliego de condiciones puede verse en el Negociado de Obras.Solares a subastarse.
En la manzana a ) , el 5, el 6 y el 7. Precio tipo, 150 pesetas metro cuadrado.
Para la manzana b), los números 4 y 5, en 125 pesetas metro cuadrado.
Y en la manzana el solar 3 y 4, en £00 pesetas metro cuadrado.

Modelo de proposición

Don... (en* nombre propio o en representación de don...), enterado del pliego ds condiciones que si  ̂ de base a  la  subasta pública para 1. venta de solares parcelados en la explanada «de la «Plazfl. de Toros», se compromete a adquirir por el precio unitario de ... pesetas metro cuadrado (en letra) el solar número ... de la manzana.
<Fecha y firma del proponente.)
Zamora, 29 de noviembre de 1951.—El Alcalde, Francisco Péve2 Lozao.
2.830-0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

LOGROÑO
Extraviado resguardo d* depósito transmisible número 28.839, de Amortizable 4 por 100, emisión 15 de noviembre de 1951, a nombre de don Julián y de doña Estéfana Pérez Hernáez, por pesetas nó-

minales 20.000, si dentro del plazo de un mes, a, contar de la lecha de inserción del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, no se notifica al Establecimiento reclamación de tercero, se expedirá duplicado, según determinan los artículos 4.° y 42 del vi- - gente Reglamento, quedando libre el Banco de toda responsabilidad.Logroño, 27 de noviembre de 1951,— El Secretario, Antonio Estefanía.
7.859—-P.

B A N C O  D E  . E S P A Ñ A
S o r te o   13.º

N o t a d e  lo9 t í tu lo s  d e l e m p ré s tito  e m itid o  p o r  el P a tro n a to  N acional dél T u rism o  e n  v i r tu d  d e i R eal D ecre to  d e  27 d e  n o v ie m b re  d e  1928, q u e  h a n  sido  am o rtizados^  en  el so r te o  ce leb rad o  e n  e l d ía  d e  ia  fech a .
EM ISIO N  DE 15 DE ENERq  DE 1929, AL 5 PO R  100

N úm ero s d e  l a s  bolas que  representan lo s  lo tes

N u m erac ió n  d e  lo s t í tu lo s  q u e  d e b e n  se r a m o rtiz a d o s

N úm eros d e  las bolas q u e  rep re se n ta n  los lo te s

N u m e r a c i ó n  d e  l o s  t í t u l o s  q u e  d e b e n  s e r  a m o rtiz a d o s

N úm eros d e  l a s  bolas que  representan los lo tes

N u m e ra c ió n  d e  l o s  t í t u lo s  q u e  d e b e n  s e r  a m o rtiz a d o s

S E R I E  U N I C A
28526599103140151154189197260263272289290 310 315 322 335 372 381 453 

462 496 524 615 623 651 661 . 704 710 758 886 889 902 908 976 999
1.0391.0651.0821.1091.1171.2271.2521.253 1.281 1.318 1.331 1.377 1.380 1.401 1.433 .1.460 1.462 1.503 1.507 1.546 1.595 1.652 1.686 1.719

271 a  80 511 » 20 641 » 50 981 » 90 1.021 /»  80 1.391 » 400 1.051 » 10 1.531 » 401.881 » 901.061 » 702.591 » 600 2.621 » 302.711 » 202.881 » 90 2.891 » 9003.091 » 1003.141 » 50 3.211 » 20 3.341 » 503.711 » 203.801 » 104.521 » 80 
4.611 » 20 4.951 » 60 5.231 » 406.141 » 50 6.221 » 30 6.501 » 10 6.601 » 10 7.031 » 407.091 » 100 7.571 » 808.851 » 60 8.881 » 90 9.011 » 20 9.071 » 80 9.751 » 60 9.981 » 90

10.381 » 90 10.641 » 50 10.811 » 20 11.081 » 90 11.161 » 70 12.261 » .70 12.511 » 2012.521 » 30
12.801 » 10 13.171 » 80 13.301 » 10 13.761 » 70 13.791 » 800 14.001 » 10 14.321 » 3014.591 » 600 14-611 » 20 15.021 » 3015.061 » 70 15.451 » 60 15.941 » 50 16.511 » 2016.851 » 60 17.181 » 90

1.730 1.761 1.769 1.778 V  1.780 1.797 1.953 1.956 1.959 2.035 2.064 2.1222.1322.133 2.157 2.159 2.183 2.2342.251 2.296 2.306 2.340 2.362 2.373 2.394 2.4202.4462.447 2.455 2.461 2.559 2.593 2.618 2.619 2.679 2.682 2.687 2.700 2.712 2.726 2.808 2.840 2.843 2.867 2.931 2.980 2.983 3.027 3.058 3.094 3.101 3.107 3.148 3.152 3.154 3.226 3.2483.2513.252 3.2663.2783.279

17.291 » 30017.601 » 10 17.681 » 90 17.771 » 8017.791 » 800 17.961 » 70 19.521 » ' 30 19.551 » 6019.581 » 90 20.341 » 50 20.631 » 40 21,211 » 20 21.311 » 20 21.321 » 30 21.561 » 7021.581 » 9021.821 » 30 22.331 » 4022.501 » 10 22.951 ». 60 23.051 » 6023.391 » 400 23.611 » 20 23.721 » 3023.931 » 40 24.191 » 200 24.451 » 60 24.461 » 70 24.541 » 5024.601 » 1025.581 » 90 25.921 » 30 26.171 » 80 26.181 » 9026.781 » 90 26.811 » 20 26.861 » 70 26.991 » 27.000 27.111 » 2027.251 » 60 28 071 » 8028.391 » 400 28.421 » 30 28.661 » 70 29.301 » 1029.791 » 80029.821 » 30 
30261 » 70 30.571 » 8030.931 » 40 31.001 » 10. 31.061 » 70 31.471 » 8031.511 » 20 31.531 » 4032.251 » 60 32.471. » 8032.501 » 1032.511 » 20 32.051 » 60 32.771 » 8032.781 » 90

3.2933.2953.3163.3823.3953.4023.4603.5203.5483.5663.5743.5763.6343.739
3.792 3 805 3.809 3.823 3.8263.831 3.921 4.024 4.041 4.083 4.125 4.127 4.141 4.152 4.1984.2294.230 4.248 4.252 4.2864.2914.292 4.299 4.308 
4.327 4.337 4.388 4.407 4.421 4.454 4.489 4.546 4.569 4.580 4.688 4.698 • 4.705 4.7694.7834.7844.7934.831 4.839 4.843 4.864 4.890 4.950

32;921 » 3032.941 » 50 33.151 » 60 33.811 » 2033.941 » 50 34.011 »  20 34.591 » 600 35.191- » 20035.471 » 80 35.651 » €0 35.731 » 40 35.751 » 60 36.331 » 40 37.381 » 90
37.911 * 2038.041 » . 50 38.081 » 90 38.221 » 30 . 38.251 » 6038.301 » 1039.201 » 10 40.231 » 40 40.401 » 1040.821 » 30 41.241 » 5041.261 » 70 41.401. » 1041.511 » 2041.971 » - 80 42.281 » 90 42.291 » 30042.471 » 8042.511 » • 20 42.851 » <30 42.901 » 1042.911 » 20 42.981 » 90 43.071 » 80
43.261 » 70 . 43.361 » 7043.871 » 80 44.061 » . 7044.201 » 10 44.531 » 40 44.881 » 90 45.451 » G045.681 » 90 45.791 » 80046.871 » 8046.971 » 8047.041 » 5047.681 » 9047.821 » 30 47.831 » 40 47.921 » 3048.301 » 10 48.381 » 90 48.421 » 30 48,631 » 40 48.891 » 900 
49.491 » 50 0

M ad rid . 1.* d e  d ic ie m b re  d e  1951.—E l S e c re ta rlo  gene ra l, A lb er to  d e  A lcocer^—V isto  
, b u e n o : P . ’e i G o b ern ad o r, A n to n io  R . y M orales de  S e tlé n .

2.326.— P*
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«MINERVA, S. Aj ), COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS GENERALES  

Balance al 31 de diciembre de 1930

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Acciones en cartera ¿,r ... ...........................................
Caja y B an co s................................................................. . . ..
Préstamos hipotecarios ..........................................................
Valores mobiliarios:

Pondos públicos del Estado Español y Empresas
españolas ......................................... . 17.123.288.75
Inversión de la Reserva legal ... 90.000,00

Fianzas ... ...................................................... . . .  . ..  . .. ...
Cuentas con las Subdirecclones:

Saldo activo ... .................  .......... ..t . ..
Deudores diversos: 1 •

Primas pendientes «.i .......... .......... ...........
Consorcio de Compensación de Accidentes In

dividuales .........................................................................
Carga provisional de slnlestralidad de Motín.. 
Otros deudores ..........  ... . ..  ................ . . ..  . ..  . ..

RAMO DE VIDA

Compañías Reaseguradoras:
Reservas matemáticas ... ... ... . . .  ... 
Reservas para siniestros, vencimientos y resca

tes pendientes de liquidación ...............................
Saldo activo ...................................................................

Compañías Reaseguradas:
Saldo a c tiv o .....................................  ... ..........  ...........
Depósitos ...............................................................................

Comisiones descontadas “ J94® ;;; f ^ 2 5 7  40

Anticipos sobre pólizas ... . , ...............................................
Nudas propiedades y u su fru ctos.....................................
Cobertura de reservas utilizadas. Ley 17-5-40:

Primitiva ........................................  ... 159.761,00
A m ortizada............................................  135.796,85

Créditos derivados del articulo 4.*. De y 17-5-40 ...

RAMO DÉ INCENDIOS

Compañías Reaseguradoras:

Reservas para riesgos en curso ..........  ..........
Reservas .para siniestros pendientes de liquidación 
Saldo activo .................  ............................................ ...

Compañías Reaseguradas:

Saldo a c tiv o ............... . ... ... ... ... ...................... .

RAMO DE ACCIDENTES 
(individuales)

Compañías Reaseguradoras:

Reservas para riesgos en curso ... i..- ... ... 
Reservas para siniestros pendientes de liquidación 
Saldo a c tiv o ..................... .............. . ... ........................

Compañías Reaseguradas:

D epósitos...................... . ... ... ... . .. . . .  . . .  •*»

RAMO DE ACCIDENTES 
(Responsabilidad Civil y Combi

nado Automóviles)

Compañías Reaseguradoras:

Reservas para riesgos en curso ..........  r,~. ...
Reservas para siniestros pendientes de liquidación

Compañías Reaseguradas:

RAMO DE ACCIDENTES LEY

Compañías Reaseguradoras:

Reservas para riesgos en curso ... .......... ...
Reservas para siniestros pendientes de liquidación

4.842.600.00
2.813.174,12
2.500.000,00

17.213.373,75
55.933.06

2.812.872,72

2.974.175,83

411.717,98
427.736.41
522.895.42

10.239.701,00

266.370,51 
750 091.66

166.512,63
4.344.805,95

962678,43 
1.186 477,32 

44.054,00

23.964,15
598.050,11

756.493.07 
19.341,17

151.065,01

1.890.448,23
1.043.602,81

174.425.42 
• 39.242,20

89.085.07

646.673,94
182.837,23

541.437.35 
626 582,10 
296.763,27

246.282,48
169.984.08

5.172,46
11.209,85

*"V *

Capital ... ... ................  . .. ,,, . .. ............... *„ ...
Reservas:

Estatutarias ............................................................ ..........
Legal para fluctuación valores ................................
Obigat.oria. Leves 9-42 q *¿-43 .....................................
Para fluctuación de cambios y de valores ... 

Provisión para contribuciones por liquidar ......... .
Cuentas con las Subdirecclones:

Saldo pasivo ............................................ .................
Acreedores diversos:

Retención para fian zas...........................................  ...
Siniestralidad de Motín a cargo de la Compañía.
Siniestros declaradas. Ley 17-10-41 ........................
Consorcio de Compensación de Motín .................
Consorcio de Compensación de Seguros Vida... 
Otros acreedores................. ................. ...................... .

RAMO DE VIDA

Reservas matemáticas ... ,-.7 ........................  ...
Reservas matemáticas por reaseguros aceptados ... 
Reservas para siniestros. se¿utfos vencidos, rescates y

rentas pendientes de liquidación ..............................
Provisión para comisiones a pagar ...............................

Compañías Reaseguradoras:

Saldo pasivo ......................................... ...............................
Depósitos...........................................................................

Compañías Reaseguradas:

Saldo p asiv o .......................................................... ...
Supersiniestralidad pendiente de pago ........................
Supersinie9tralldad a cargo de las Compañías de 

reaseguros.............................................................................

RAMO DE INCENDIOS
Reservas de riesgos sobre primas en curso ..........
Reservas de riesgos sobre primas en curso por re

aseguros aceptad os.............. ............................................
Reserva^ para siniestros pendientes de liquidación.
Provisión para comisiones a pagar ...............................
Compañías Reaseguradoras:

Saldo pasivo ........................... ............................ . ..........
Depósitos...............................................................................

Compañías Reaseguradas:
Reservas para siniestros pendientes de liquidación. 
Saldo pasivo ........................ ..................... ..................... .

RAMo DE ACCIDENTES 
(Individuales)

Reservas de riesgos sobre primas en curso.................
Reservas de riesgos sobre primas en curso por re

aseguros aceptados ..........................................................
Reserva para siniestros pendientes de liquidación. 
Provisión para comisiones a pagar ........................
Compañías ReaseguradOTas:

Saldo pasivo ... ... ... ...................................... . ..  . ..
Depósitos....................... . ..  . ..  ... ... .......... ...  •••

Compañías Reaseguradas:
Saldo pasivo ..........  ..........  ^  ... . . .  ... ..........

RAMO DE ACCIDENTES 
(Responsabilidad Civil y Com

binado de Automóviles)
Reservas de riesgos sobre primas en curso ...........
Reservas do riesgos sobre primas* en curso por re- *

aseguros aceptados ........................ ........................
Reservas para si lestrus pendientes de liquidación.
Provisión para comisiones a p a g a r ....................... : . ..

: Compañías reaseguradoras:
1 . Saldo pasivo ... ... ... ••• ... ... ................ ... ...

Depósitos . . .......................... ... . ..  ................................... .
Compañías reaseguradas:

RAMO DE ACCIDENTES LEY

Reservas de riesgos sobre primas en c u r s o .................
Reservas para siniestros pendientes de liquidación.
Provisión para comisiones a p a g a r .....................
Compañías Reaseguradoras:

Saldo pasivo ««* #«■ ««, ••• ¡a  ••• u  ••• w  •••

10.000.000,00

150.929.34 
410.537,70

89.907,0*2
236.079.07 

1.444.173,42

135.686.90

10.847,92
427.736*41
476.220.00 
587430.46

4.380.46
432.749,33

20.370.025,00
4.344.806,00

543.802.00
342.730.07

1.362.732.34
10.239.701*00

627,202.50
13.078.00

819.475.00

642.069,10

1.182277.30
469.338.61
166498.37

2.608.728,49
883.535.90

29.200.01
126.806.93

167.162.35

286.471,06
85.743,16

181.102.49

334.003.50 
203.125,76

64.382,21

673.672,55

138.607,18
1.042.097,48

199.884.93

253.004,69
669.942,74

25.145.01

103.442,53
410.246.51 

35.623.33

14.693,75
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A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

RAMO DE ROBO
Com pañías Reaseguradoras:

Reservas para riesgos en curso ...............................Reservas para siniestros pendientes de liquidación Saldo activo .......................................................................
Com pañías Reaseguradas:

Saldo activo .......................  .......................  ;>í ...Depósitos .................................................. .......................
RAMO DE TRANSPORTES

Compañías Reaseguradoras:
Reservas para riesgos en curso ...............................Reservas para siniestros pendientes de liquidaciór Saldo activo .......................................................................

Com pañías Reaseguradas:
Saldo activo .............................................................. . ...Depósitos .............................................................................

RAMO DE RIESGOS VARIOS

Com pañías Reaseguradoras:
Reservas para riesgos en curso ...............................Reservas para siniestros pendientes de Liquidacir: Saldo activo ..................................“...................................

Com pañías reaseguradas :
• Saido a c t iv o .................................. ..................................Depósitos .............................................................................

Depósitos de garan tía  ........................ ;.. ... ..r ...

Total ... ......................

96.858,76 5.303.92 974.136 41

237.146.0684.20-1,34

2.027.390,91 2.324 197.39 7.587.796.04

2.002.526,981.692.179,84
1

5 715.46 >n 1.000,00

26 528.53 52.668,76

602.000,00 

77.717 489.19

RAMO DE ROBO
Reserva de riesgos sobre prim as en curso .................Reservas de riesgos sobre prim as en curso por reaseguros aceptados ...................................................  ...Reservas para siniestros pendientes de liquidación.Provisión para comisiones a pagar ...............................
Compañías Reaseguradoras:

Saldo pasivo ................................................................Depósitos ..................................................................... . ...
Compañías Reaseguradas:

RAMO DE TRANSPORTES
Reservas de riesgos sobre prim as en curso .............. .Reservas de riesgos sobre prim as en curso por reaseguros aceptados ..........................................................Reservas para siniestros pendientes de liquidación.Provisión para comisiones a pagar .................  ..........
Compañías Reaseguradoras:

Saldo pasivo ...........................................................  ...D ep ó sito s ................................. .................................... . ...
Compañías Reaseguradas:

Saldo p a s iv o ................................................................
1. RAMO DE RIESGOS VARIOS

Reservas de riesgos sobre prim as en curso ... ... Reservas de riesgos sobre prim as en curso por reaseguros aceptados ..........................................................Reservas para siniestros pendientes de liquidación. Provisión para comisiones a pagar ...............................
Compañías Reaseguradoras:

Saldo pasivo ........ . .......................  .......... ♦.#
Compañías Reaseguradas:

Saldo pasivo .............................. .......... ...  ,,,

Depositantes ................ ................. rr. ..........  vn ...
Saldo cu e n ta  General de Pérdidas y G anancias

Beneficios de 1950 ................................ 432314,95 .Excedente de 1949 .......... .................. 317.979,58

T o ta l ........ ........................

114.054,38
85.448,2939.736.5431.134,10

271.578-,48 121.186,47
13*641,06

858.890,25
1.925.341,744.019.fl6;5l63.948,79
Í.502.756,631.887.979.29
1.888.997,69

9.001,37
23.003,6810.543,77464,75

17.537,09

14.097.86

602.000,00

750.194,53
77.717.489,19

E jercicio de 1950: C u en ta  genera l de P érd idas y G an an c ias
: _ ____________ ___________________________________ -—-------- -—---------—~ — *.

1) E B E Pesetas II A B E K Pesetas

Saldo deudor Ramo Accidentes ind iv iduales................Reserva Legal fluctuación Valores ...................................S a ld o ...........................
81.632,40 137.840,00 . 750.194,53

969.666,93

Saldo excedente del ejercicio an terior ... . . . ........ . ...'Id. acreedor, Ramo de Vida ..............................  ... ..Id. id. jd .  Incendios ........................ .Id. id. id. Responsabilidad Civil ... .,Id. id. id. Accidentes T rabajo ..............Id. id. id. R o b o ...............................  ...Id. id. id. T ran sp o rte s ..............................Id. id. Riesgos diversos .................. .......... ..Beneficios varios ........ . ............................. . ...*.♦ ...

317.979,58 37.494,83 67.478,24 68.844,58 .. 112.571,43 11.789,26 327.738,64 12.669,33 23,101,04
969.666,93

«Minerva S  A.». Compañía Española de Seguros Generales.—El Director general, Manuel Sarro. 5.843—P. . *

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
BARCELONA 

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito intransmisible número 204.667, de pesetas nominales 13.500, Deuda Amortizable 3 por 100, emisión 1928, expedido en esta Sucursal el 15 marzo 1946 a  favor de don José Carasa Lloraeh, se anuncia ai público, advirtiéndose que si en plazo de un mes no se presenta reclamación de tercero, se expedirá duplicado de dicho resguardo, según lo que determinan los artículos 4.° y 42 del vigente Reglamento d J  Banco de España, quedando éste emento de toda responsabilidad.Barcelona, 16 de noviembre de 1951.— El Secretario, J. Gaudes.7.844-—P.

DERIVADOS DE HIDROGENACION, So c ie d a d  a n ó n im a
BARCELONA 

Calle Trabajo, número 103
La Junta general extraordinaria de la Compañía, en sesión d ' dia once del corriente, acordó el aumento del capital, mediante la creación de 300 acciones, b 1 portador, de valor nominal 5 000 pesetas cada una, con derech* a diez votos por acción, formando la serie B, numeradas correlativamente dentro de esta serie, las que se ofrecen en suscripción pública y libre, por su nominal, gastos de suscripción a cá’rgo del suscriptor.La suscripción tendrá efecto en el domicilio social, durante los quince dias siguientes a la última inserción de este

anuncio, de las prevista; en la Orden de 28 de febrero de 1947, contra pago en efectivo del 50 por 100 de su nominal. Dichas acciones no se cotizan en bolsa y participaián de los beneficios sociales en proporción a las sumas desembolsadas a partir de 1.° de enero de 1952.Barcelona, 12 de diciembre de 1951.— Por el Consejo de Administra ciñó (ilegible).7.887—P,
GENIS V RIUS, S. Av

En cumplimiento del acuerdp de ,1a Junta general extraordinaria, celebrada en fecha 30 cíe noviembre último*, v  a tenor de la Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de febrero de 1947, se anuncia ia
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suscripción de dos mil juinientas acciones 
de mil pesetas cada una, agrupadas en 
títulos de veinticinco, cuyo desembolso se 
hará  en cuanto a un 25 por 100 en el 
mom ento de suscribirlas y otro 25 por 100 
en cada uno de los tres años siguientes, 
en cuyo momento final las acciones serán 
al portador, con facubad  a ios accionis
tas de an tic ipar e_ desembolso y partic i
par en los beneficios u proporción de la 
parte  desembolsada. Tales acciones se 
emiten a  la par y sor intransferibles a 
extranjeros. La suscripción se llevará a 
efecto dentro de los qiunce dias siguien
tes al en que se publique este anuncie en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el'dom icüio social (Rambla Hospital, 12), 
en las horas hábiles de oficina.

Vich, 3 de diciembre de 1951.
7.902—P.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 

Ram o de Vida

Extraviada -la póliza 39.638, con tra ta
da por don Antonio Antúnez Conejo, se 
hace público por este anuncio que si en 
el plazo de tre ita  días, a partir de su 
publicación, no se presenta reclamación 
an te  la Compañía, domiciliada en Ma
drid, Alcalá, 39. se procederá a su anu
lación y se extenderá un duplicado.

M adrid, 18 de octubre de 1951.—Por la 
Com pañía: El Director, Luis H erm ida 
Higueras.

7.855—P.

SUM INISTROS INTERNACIONALES 
SOCIEDAD ANONIMA

«
Según lo consignado en escritura públi

ca de aum ento  de capital, au to rizaaa  en 
Barcelona por el Notario don José M a
ría Fon sillas Loscertales, y de conform i
dad con lo establecido en el articulo 
cuarto de la Orden m inisterial de 28 ce 
febrero de 1947 y demás disposiciones de 
aplicación a l caso, se anuncia la suscrip
ción pública de 398 acciones de 10.000 pe
setas nominales cada una, al portador, 
señaladas con los números del 103 al 500, 
ambos inclusive, de esta Sociedad «Sumi
nistros Internacionales, S. A.» la suscrip
ción de las cuales estaré abierta  confor
me a lo prevenido en el citado artículo 
y por el plazo de dieciséis días, a contar 
desde el 12 de los corrientes, establecién
dose que la suscripción 'dá tales acciones 
se hará  , a la par. y que se exigirá a los 
suscriptores el desembolso de la totalidad 
del valor nominal contra entrega de los 
títulos que resulten suscritos por ellos.

Las peticiones de suscripción de accio
nes se haráh  duran te  el indicado plazo, 
en el domicilio soefal sito én Madrid, 
calle Casado del Alisal, núm. 14.

M adrid, 7 de diciembre de 1951.
7.903—P.

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGO
NESAS, S. A.

MADRID 

P a g o  d e  c u p ó n  d e  o b l i g a c i o n e s

A p artir  del día 1.° de enero de 1952, 
fecha en que vence, se pagará el cupón 
núm ero 54 de las obligaciones hipoteca
rias 5 1/2 por 100 de esta Sociedad, a 
razón de pesetas 10,45 netas, por cupón.

Ei pago se efectuará en los siguientes 
B ancos:

.Banco Urquijo, áe Madrid; y en todas 
sus sucursales.

Banco H ispano Americano, de Madrid, 
y en todas sus sucursales.

Banco de Aragón, de Zaragoza, y en  to
das sus sucursales.

Madrid, 7 de diciembre de 19o 1.—El 
Consejo de Administración.

7.897—P.

LAMINACION DE ALAMBRES Y  SUS 
DERIVADOS S. A.

(L ..A . D. S A.).

MANRESA

El Consejo de Administración, en su 
sesión del día 25 dei actual, acordó poner 
en circulación las cuarenta acciones que 
obran en cartera, num eradas del número 
81 al 120, de un valor nom inal de 5.000 
pesetas cada una de ellas, y ofrecerlas a 
la suscripción pública al tipo de la par 
sin preferencia para  los actuales accio
nistas ; lo que se hace público por me
dio del presente anuncie y de acuerdo 
con las norm as establecida? en la Orden 
m inisterial de 28 de febrero de 1947. La 
suscripción quedaiá  abierta un día des
pués de publicado el presente anuncio, 
por dudante quince días, en el domicilio 
social, carretera de Vich, número 170, de 
esta ciudad, de cuatro cinco de la tarde, 
m ediante el desembolse íntegro del capi
tal que se suscriba.

M anresa a 30 de noviembre de 1951.— 
«Laminación de Alambre y sus Deriva
dos, S. A », el Director-Gerente, Mauricio 
Liado. 711—P.

ENERGIA E IN DUSTRIAS ARAGO
NESAS, S. A.

MADRvD

S o r t e o  d e  o b l i g a c i o n e s

De acuerdo con los térm inos de la es
critura de emisión, se anuncia que el día 
2 de enero de 1952, a  la una de la tarde, 
se verificará en el domicilio social, calle 
del Barquillo, núm. 1, cuarto A, de esta 
villa, an te  el Notario don Luis Sierra 
Bermejo, sorteo público ordinario, corres
pondiente al año 1952, para la am ortiza
ción de 776 obligad :nes hipotecarias 
5 1/2 por 100 de esta Sociedad.

Madrid, 7 de diciembre de 1951.—El 
Consejo de Administración.

7.834—P.

SOCIEDAD JAREÑO DE CONSTRUC
CIONES METALICAS, COMPAÑIA 

ANONIMA

M éndez Alvaro, 106.—Madrid

P a g o  d e  d i v i d e n d o  a c u e n t a

El Consejo de Administración de esta

tociedad ha acordado repartir a cuen ta  
e ios beneficios correspondientes al año 
1951 un dividendo activo de:
Pesetas 17,50 a ¿as acciones prim era se

rie (ordinarias).
Pesetas 20 a las acciones preferentes: y
Pesetas 22,50 a las acciones privilegia

das.
C ontra entrega de los cupones números 

22, 17 v 37, respectivamente.
El pago se efectuara a partir  del día 15 

del corriertte en el Banco M ercantil e 
Industrial de esta plaza, calle de Alcalá, 
núm ero 31.

Mádrid, 7 de diciembre de 1951.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Francisco Pérezagua Zamnrriego.

7.857—P.

MATERIAL Y CONSTRUCCIONES, S. A.
• Antiguos talleres «Girona-Devis»

A partir del primero de enero próximo, 
fecha de su vencimiento, esta Sociedad 
hará  efectivo el cupón número ocho de 
sus obligaciones de la serie A, a razón 
de J 0,85 pesetas liquidas por cupón en sus 
oficinas de Barcelona y Valencia y en las 
centrales y sucursales de las Entidades 
Banco Central, Banco de S an tander > 
Banco de Valencia.

Madrid, 5 de diciembre de 1951. — El 
Consejo de Administración.

7.895—P.

THERMO-ELECTRO, S, A.

MADRID

Suscripción pública de 600 acciones al 
portador, de ^00 pesetas nominales.

La suscripción estará abierta du ran te  
un plazo de quince días a contar de la 
publicación de este anuncio, en el do
micilio social, calle de O ñate, número 15, 
Madrid, al tipo de 160 por 100.

Las tres cuartas partes de las acciones 
llevarán la indicación de intransferibles a 
extranjeros.

Madrid, 11 de diciembre de 1951.— 
Thermo-Electro, S. A., el D irector-Ge
rente (ilegible).

7.908—P.

MATERIAL Y CONSTRUCCIONES, S. A.

Antiguos Talleres de «Girona Devis»

P a g o  d e l  ú l t i m o  p l a z o  d e  l a s  n u e v a s  
a c c i o n e s

Por acuerdo del Cor sej< de Adm inistra
ción de esta Sociedad deberá efectuarse 
del 15 al 31 del presente mes de diciem
bre el pago del tercero y último plazo de 
las acciones números " ;0 001 al 350.000, a 
razón de 125 pesetas por titulo.

El ingleso del im porte d? este plazo 
podrá t« ie r  lugar en las oficinas de la 
Sociedad en Barcelona (Ausías March, 
núm ero 26), en Valencia (Cirilo Amorós, 
número 45) o en cualquiera de los B an
cos sigu ien tes: Banco Central, de Valen
cia y de Santander.

M adrid. 5 de diciembre de 1951. — El 
Consejo de Administración.

7.896—P.

L A S I C A L ,  S . A .

MADRID

En virtud de acuerdo del Consejo de 
Administración de esta Sociedad, se con
voca a  Ju n ta  general extraordinaria de 
señores acc onistas, que tendrá lugar el 
d ía veinticuatro del actual mes en las 
oficinas de esta Sociedad, avenida de 
José Antonio, núm ero 29, a las trece 
horas en prim era convocatoria y, en su 
caso, a las trece tre in ta  horas en se
gunda convocatoria, p a r a  deliberar y 
acordar sobre la propuesta que presen
ta el Consejo de ampliación de cap ita l 
soc al y la consiguiente modificación de 
artículos de los E statutos sociales. P ara  
compensar gastos de desplazam iento de 
acciones, se abonara una peseta por cada 
una de las presentes o representadas.

M adrid, 13 de diciembre de 1951.—El 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción, Miguel Huici Poyales.

7.915—P.

ADMINISTRAC IO N  D E  JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el juzgado de P rim era 
Instancia num ero dos de esta capital 
en los autos de juicio especial sum ario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecar a, 
promovidos por don G abriel En riquez 
de la Orden, contra don Lucinio del Cas
tillo Garcés, sobre reclamación de can
tidad, s*e ha  acordado sacar a la ven ta  
en pública subasta, per . prim era vez, la 
siguiente finca:
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Parcela de terreno o  solar en térm ino  de Las Rozos, provine a de M adrid, d istr ito  hipotecario de San  Lorenzo del Escorial, sitio  llam ado Pedazo de P ichano. F igura  un polígono irregular de cuatro  laaos, con una superficie de m il tresc ien to s  cu aren ta  y nueve m etros con  cuarenta  cen tím etros cuadrados; lind a  a P on ien te, en linea de treinta  y ocho me- nietros, con Cuñada de Valladolid; Mediodía, en linea  de treinta y tres m etros cin cu en ta  centím etros, con terrenos d e don Pedro G onzález; al Norte, enlinea  de trein ta  y tres m etros setenta  centím etros, finca de don D om ingo Rodríguez, y al S aliente, en linea de cuaren ta  y dos m etros treinta centím etros, con  la  linea  del ferrocarril del Norte. D entro  de. esta finca existe construido  lo  sigu ien te; Una casa viv ienda construid a  de ladrillo y cem ento, tejado de m adera y teja  plana, distribuida en d iecis ie te  h abitaciones, ocupando una superfic ie  de ciento  sesen ta  m etros cuadrados. Y otra  casa-habitación  construida de

igu ales m ateriales que la descrita an teriorm ente, d istribuida en cinco hab ta- cion es y que ocupa una superficie de cincuenta y dos m etros cuadrados. El resto del terreno no edificado queda d estinado  
a  solar.D icha  subasta tendrá lugar en el local del referido Juzgado, sito  en la ca lle  d£l G eneral C astaños, núm ero 1, el d ía  ohee de enero próximo, a las doce horas, bojo las condiciones siguientes: Servirá de tipo para la subasta la ca n tidad de setecien tas cin cu en ta  mil pese
tas, pactada en la escritura de préstamo.No se adm itirá postura a lgun a  in fe
rior a dicho tipo.Para tom ar parte en  la subasta deberán los l.citadores consignar previam en
te en la mesa del Juzgado o establecim ien to  destinado al efecto  el diez por 
ciento  del refedido tipo, s in cuyo requis ito  no serán adm itidos.Los autos y la certificación  • del R egistro, a que se refiere la regla cuarta del artícu lo  131 de la Ley H .p otecana , están  de m anifiesto  en Secretaria , en ten diéndose que todo Ucitador acepta cem o  
b astan te la  titu lación .Las cargas o gravám enes anteriores v los preferentes, si los hubiere, al crédito  del actor continuarán  sub sisten tes y sin  cancelar, en ten d ién d ose que el rem atan
te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad d e  ios m ism os, sin desti
narse a su extin ción  -1 precio del re- 
m ate.Y para su publicación en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, expido el 
presente, que firmo en Madrid a treinta  de noviem bre de .nil n ovecientos cin cu enta  y uno.—El Secretario, Antonio  Y áñ ez.—Visto bueno, el Juez de Prim e
ra Instancia , S. M artin Laborda.

7.864— A. J.

Don Angei Cabrer Villalobos, Juez c’e Prim era Instan cia  núm ero s iete  de esta  
capital.H ago saber: Que en este Juzgado se siguen d iligen cias sobre ejecución de sen tencia d ictada en  ju icio  de a lim entos provisionales prom ovido por doña María del Socorro J im énez Lagos, contra don Antonio López M ansilla. e i los que por providencia de esta  fecha, a instancia  de 

la parte a'¿tora, he acordado sacar a la venta en pública y tercera subasta, por térm ino de vein te d ías y sin sujeción * tipo, las fin ca s em barcadas a dicho de
m andado, sigu ien tes:Prim era. F in ca  urbana en la calle de 
los M ártires, núm ero 63, del pueblo de Siruera (B ad ajoz), que linda por la derecha, entrando y orientación  Este, con ctra de/ V alentina Abelián M ansilla : con fondo, fin ca  rústica denom inada Cardo- s a ; izquierda, entrando con casa, de José

Rodríguez Cam acho, y fachada, con puerta a m entada x\U  m irando al Sur.Segunda. Dasa señalada con el núm ero 4 de la calle de Calvu Sotelo, an tes del Pozo, de la m ism a v illa ; tiene una ex ten sión superficia l de 255 m etros cuadrados, y linda, por la derecha, entrando, con Angela Vega Ruiz antes de don Antonio  R uiz; izquieida, con herederos de Luis G allego R u b io ; espalda, con cerca de los herm anos ADobenJas, antes de T im oteo  M iguel, ccn la expresada calle.D ichas fin cas no aparecen inscritas en el R egistro Civil.Para cuya subasta se ha señalado el dia diez de enero próximo, a las once horas, en la S ala  Audiencia de este Juzgado, sito  en la calle del G eneral C astaños, nú  mero uno, y en la del Juzgado de igual clase de Herrera del Duque, bajo las cond iciones s igu ien tes:Que d icha subasta se verificará sin sujeción a tip o ; q te para tom ar parte en ' t m ism a deberán consignar previam ente 'os lid ia d o res  en la mesa del Juzgado o es tab lecim ien to  público destinado al efecto  el diez por ciento efectivo  del tipo que sirvió para la segunda subasta, a scen dente a la sum a de 4.275 pesetas para la prim era finca y 12.375 pesetas para la se gunda, sin cuyo requisito no serán adm it id o s ; que d ichas finca saldrán a subasta en dos lotes separados; q m  la subasta  se eeleb'-ará doble y sim u ltán eam en te en este Juzgado y en el de igual clasp de Herrera del D u q u e; que si se hicieran  dos p ostu ra s'ig u ales  se abrirá nueva licitación  entre los dos rei.nalant.es; que esta  subasta se celebra a instancia  de la parte dem andante, sin  supfir previam ente lo^ títu los de propiedad de las fincaé por no aparecer inscritas en el Registro de .a Propiedad, im poniéndose, por tanto, al rem atan te la condición de que deberá verificar la inscripción en el térm ino que se le señale, conform e a lo dispuesto en la regla quinta del articulo 140 dei R eglam ento H ip o teca rio ; que las cargas o gravám enes anteriores o preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con tinuarán subsistentes, eir endiéndose que e! rem atante los acepta y queda subrogado  en la responsabilidad de los m ism os, sin destinarse a su extinción  el prec:o del rem ate.Y para su publicación en  el BOLETIN  O FICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid a veintinueve de noviem bre de mil novecientos cincuenta y uno. — El Juez de Primei \ Inotancia, Angel Cabrer.—-El Secretario, José M.«* López- Orozco.7.905— A. J.

En virtud de providencia d ictada en e: dia de hoy por el señor don José M ana  M iguel P inillos y Herr losilla, M agistrado, Juez de Primera Instancia  núm ero cuatro de esta capital, en exped iente promovido por el Procurador don Julio Padrón Atienza, contra don Amador Pereira R edondo, sobre provisión de fondos, se saca  a la venta en pública subasta, que ye celebrará por primera vez en la Sala  
Audiencia de este Juzgado el dia 15 de enero próxim o, a las doc y por el tipo de seten ta  y cinco mil pesetas, en que han sido tasados . los derechos h ered itarios que corresponden don Amador Pereira Redondo per fa llecim iento  de su madre, doña B asilisa  Redondo, consistentes en la cuarta parte de la m itad de la sigu iente f in c a :T ierra en Cham artín de la Rosa, segunda sección a los efectos h ipotecarios denom inados «Junto a Municipio», en el sitio  titu lado antiguam ente Cam ino Alto de la C astellana, hoy carretera de Cha- m artin a Madrid o carretera que desde esa villa conduce al h ipódrom o, de una hectárea siete áreas catorce centiáreas. Lindante, en el día, al No1 te, con hotel i  a don M anuel Veglison %Eizaguirre, antes  tierra de doña Dolores S ánchez Guerrero,

que lo fué de doña María G u ilh o u ; Este y Sur, con tierra de herederos de don  Juan Farelo, y Oeste, con la referida carretera.
La precitada finca fu é adquirida por don F rancisco Pereira y por compra que hizo a don César Donoso y M ontesinos, como m andatario de su espesa, doña María G uilhou y Povedano, según consta de escritura autorizada por el ^Notario de e s 

ta  Corte don A nastasio  Herrero y Muro en dos de octubre de mil novecientos d iecisiete, en cuanto a la posesión, y por lo que se refiere -2̂  dom inio, por com pra que 
de él hizo a don Félix Equiguren Azpiazu, 1 en su propio nombre y como m andatario  de don Sebastián  Z abvleta Eguiburo y don M artin José Lasarte y Eraso, según ' escritura de nueve de julio de m il nove- • cien tos veinticuatro, otorgada an te  el Notario de C ham artín de la Rosa don T om ás Calle Ugena.

Se halla  inscrita a favor del señor P ereira en plena propiedad en el R egistro  de Colm enar Viejo, en el tomcr 856 del archivo, libro 88 de C ham artín  de la  Rosa, • 
folios 89 y 92, fincas núm eros 4.811 y 4.812, inscripciones prim era y tercera, con fe chas 15 de septiem bre de 1924 y 4 de  febrero de 1925.

Sobre esta tierra o solar se ha levan tado el edificio pora E scuela-Sanatorio de A norm ales proyectado, cuya descripción  com o obra nueva a los efectos de su i n s - . cripción en el R egistro de la Propiedad  es ccrno sigue: C onsta  de p lanta baja, principal, primera y segunda y dos to rreones en la terraza, en cuyas p lantas  se han instalado los sigu ien tes servicios o dependencias: En la p lanta baja, cocina, despensa, lavadero m ecánico, ca le fa cción, carbonera, bu ños y duchas para n iños y niñas, dorm itorio de criados, baño  para la servidumbre, cuarto de plancha y  costura y un retrete. Esta p lanta  tiene su  ingreso directo de servicio por la fachada  Norte del edificio. En ella tam bién tien e  su arranque la escalera general de servicio  de todo el edificio y ju n to  a ella el ascenscr que com unica esta p lanta con  las dem ás y que llega h asta  la. terraza. En la planta principal se sitúa el com edor, sala de estar, despacho del D ’rector, tres salas de visitas, laboratorio psicológico. un grupo san itario  pura cada sexo, un gabinete para curas de urgencia y el ‘ vestíbulo. Las p lantas prim era y segunda  están destinadas casi en su to ta lidad  a  dormitorios, y en cada una de ellas ex iste un grupo sanitario para am bos sexos, com puestos de lavabo, retrete, etc. E stas dos p lantas tienen una am plia habitación  orientada al M ediodía, cuyo fren te lo constituye un solo ventanal, destinado a  sala de convalecientes. En la p lanta  segunda, el espacio ocupado por la caja de la escalera principal, en una am plia h abitación destinada a oratorio. La con strucción se ha ejecutado a base de fábrica de ladrillo cerám ico, con m ortero de cem ento, excepto de .a p lanta  de sótanos, hasta la altura de entrada con el terreno, que se ha construido con m uros de horm igón en m asa. Los forjados están hechos >a base de hierros lam inados, y ta bleros y abovedillas de ras lia. Los m uros. exteriorm ente van enfoscados con m ortero de cem ento y arena de río, v todo el interior, guarnecido con yeso negro y tendido con yeso blanco encima. Terraza a la cata lana, con cám ara  de ventilación  y con dilatación en las líneas form adas con tobiquillos y doble 
tablero y solada con baldosín catalán . Los torreones están cubiertos por arm aduras de hierro, pobladas de teja curva cerám i
ca, con caballetes de esta  m ism a teja vidriada en verde. El barrangado de la terraza lleva vierte-aguas, vidriados tam bién  en verde. El edificio lleva in sta lacion es de  
calefacción por agua caliente, instalación  esnecial de producción de agua caliente  para baños y lava’ 2, instalaciones de luz
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y. timbre, relojes eléctricos, radiotelefo
nía, lineas especiales para cinem atográfi
ca  en la sala de estar, y en la terraza 
baños de luz o electroterapia, telefónica, 
interior, etc. El saneam iento vertical, 
tan to  de aguas pluviales como fecales, 
es con tubos bajantes de lverro; el de 
baños y lavabos, con tubos de plano re
forzado. La rec^ horizontal está constitui
da  por tubos de gres, arquetas registros.
La fosa séptica que constituye el alcan
tarillado consta de tanque bacteriano y 
.filtro. In teriorm ente el edfficio lleva los 
siguientes m ateriales: pavim entos d e .m a
dera o hidráulicos, según los sitios; pin
tu ra  al tem ple sobre muros y techos, sal
vo en algunos sitios, en que se ha em
pleado. el esmalte, al óleo, sobre carp in 
tería. cerrajería, elementos de calefac
ción, etc. Los huecos exteriores van cua
jados con cristal doble, y los interiores, 
según los sitios, con cristal sencillo o 
prensado. En el hueco de la escalera prin
cipal, oratorio y alguno m ás se han co
locado vidrieras artísticas policromadas; 
exteriorm ente la fachada va estucada, 
im itando piedra caliza, con excepción de 
zócalo, que im ita g ranito  rosado con re
voco pétreo lavado. La finca to tal va cer
cada' por un m uro de fábr'ca, compues
to  de pilastras y entrepaños y corona
d a  por una pequeña verja de hierro.

Y se .advierte a  los licitadores que pa
ra  tom ar parte  en la subasta deberán 
consignar sobre la mesa del Juzgado el 
.diez por ciento del expresado tipo de se- 
tén ta  y cinco mil pesetas: que no se ad
m itirá  postura alguna que no cubra, por 
.16 menos, las dos terceras partes del ex
presado tipo; que el rem ate ’ puede ha
cerse a  ca ld a d  de ceder; que los títulos - 
dé propiedad de la finca, suplidos por : 
certificación del Registro, se hallan  de 
m anifiesto en la Secretaría del que re
frenda, donde podrán ser examinados 
por los licitadores, previniéndoles que de
berán conformarse con ellos y no ten 
drán  derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o gravám enes a n te ro re s  
y ’ los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rem atan te  los acep
ta  y quedo subrogado er la responsabi
lidad de los .mismos, sin destinarse a  su 
extinción el precio del rem ate.
'  y  para su inserción en el BOLETIN \
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre- -
sente, que firmo, con el visto bueno del 
.señor Juez, en M adrid a cuatro  de di- 
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
uño.—El Secretario. Isidro Domínguez.— j

. V.° B.°, el Juez (ilegible). :
7.901—A. J. £

-------------------* c

Don Angel Cabrer Villalobos, Juez de Pri- c
m era Instancia número siete de esta ca- <
p ita !  (
Hago saber que en este Juzgado se si- J

gtten autos de procedimiento judicial su- 1
mario al am paro de lo dispuesto en el j
artículo ciento tre in ta  y uno de la vigente 
Ley . Hipotecaria, a  instancia del Procura- 
dor don Antonio Zorrilla Ondovilla, en ;
nombre de la Compañía de Segures Re- *
unidos «La Unión y El Fénix Español», 
contra la «Compañía Anónima Crédito 
Hispánico Territorial», sobre reclamación 
de tin  préstam o hipotecario de tres millo
nes de pesetas de principal, intereses y 
costas; en los que por providencia de* esta 
fecha, a  instancia de la parte actora, he 
acordado, sacar a la venta en pública y 
prim era subasta, por térm ino de veinte :
días y precio en que fué tasada, la finca i
hipotecada siguiente: 1

«En M ad rid —Casa en la carrera de San <
Jerónimo, con fachada tam bién a la calle ]
del Pozo, señalada por la prim era con el <
nfimero dieciséis novísimo, antes con el 1 i
núm ero veintidós moderno y hoy con el 1
núm ero dieciocho, y por la segunda con <
el número once moderno y siete antiguo, i
dé 'la  m anzana doscientos once. Linda: c

Oeste, o sea la medianería de la derecha 
entrando, con la casa número catorce, hoy 
dieciséis, de la misma calle, y núm ero 
nueve de la del Pozo: Este, o sea la me
dianería izquierda-entrando por la carrera 
de San Jerónimo, la casa número dieci
ocho, hoy veinte de la misma can-era, 
la núm ero quince de la del Pozo, seis 
moderno de la calle de la Cniz y núme
ro cuatro de esta últim a calle; y final
mente al Sur, o espalda, la calle del Pozo 
y la casa número trece de la misma calle. 
Tiene de superficie cuatrocientos setenta 
y siete metros cuarenta y ocho decímetros 
aladrados, equivalentes a seis mil ciento 
cuarenta y nueve pies dieciocho décimos 
de otro, cuadrados.»

Para cuyo rem ate se ha señalado el día 
veintiuno de enero próximo, a las once 
horas, en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del G eneral Cas
taños, núm ero uno, bajo las siguientes 
condiciones:

Que servirá de tipo para dicha subasta 
el de cuatro millones de pesetas, en que 
fué tasada dicha finca en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra dicho tipo; 
que los que deseen tom ar parte  en el re
m ate deberán consignar previam ente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento efec
tivo de dicho* tipo, sin cuyo requisito no 
serán adm itidos; que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del articulo ciento tre in ta  y 
uno de la Ley H ipotearia estarán  de m a
nifiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licita dor acepta como bastan te  
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rem a
tan te  los acépta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del iem ate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICAL DEL ESTADO expido el pre
sénte en Madrid a cinco de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El .Juez, 
Angel Cabrer.—El Secretario, José M aría 
López-Orozco.

7.906—A. J,
E d ic to

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de Prim era 
Instancia núm ero once de esta capital, 
en el juicio de ab in testato  por fallecimien
to de doña Amalia Bravo Seco, se an u n 
cia por el presente la m uerte in testada 
de dicha señora ocurrida en su domici
lio de la calle de la Princesa, núm e
ro 50. el día 23 de enero del corriente 
año,, n a tu ra l de V illafranea (ValLadolid». 
de setenta y cuatro años de edad, hija 
de Fructuoso y de C atalina, y de esta
do soltera, y se llama a los que se crean 
con derecho a la he tenc ia . para que com
parezcan an te  este referido Juzgado a 
reclamarlo dentro del térm ino de veinte 
días con apercibim iento de lo que haya 
lugar.

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a seis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El Juez, Víctor Ser- 
ván.—-El Secretario, Luis Blanco.

2.351-A. J.
BARCELONA

E d ic t o

En virtud de lo acordado por el señer 
Juez de Prim era Instancia  del Juzgado 
nú meo 38 de los de esta ciudad, se hace 
público que en este Juzgado, * y a ins
tancia de don Joaquín Fio Termens. ve
cino de esta capital, se sigue, expediente 
para la declaración de fallecim iento de 
don Jaim e Fio Termens, herm ano del re
currente, con, arreglo a lo prevenido en 
los articules 2.032 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciam iento* Civil, hijo de Anto
nio y de María, na tu ra l de Barcelona, 
cuyo últim o domicilio lo tuvo en la calle

del Marqués del Duero, 111, de esta ciu
dad, que desapareció en abril de 1938, sin 
que hayan vuelto a  saber noticias del 
mismo.

Lo que se hace saber por medio del pre
sente a fin de que puedan oponerse aque
llos a quienes interese.

El Serreta rio, Ju lián  Cortés.
2.354—A. J. l .íl 14-12-951

ALLARIZ

El Juez de Prim era Instancia  de Allariz,
Hace público: Que tram ita  expediente 

de declaración de ausencia legal de don 
Emilio, doña Matilde, doña Serafina y 
doña Carm en Q uintas Val vis, mayores 
de edad, vecinos que fueron de Pedreira 
de San Victorio «’Allariz». de donde se 
aiiS'Miraron: el primero, hace rnas de
trein ta  años, para el Canadá, y las tres 
siguientes, he ce m ás .de veinticinco, pa
ra Cuba, v los cuatro pa*sa de dos años 
que no se tienen noticias suyas, a in s tan 
cia de su herm ano don Segundo Q uintas 
Valvis.

Allariz. cinco de septiem bre de mil no
vecientos cincuenta y uno.--El Juez de 
Prim era Instancia, Angel Escudero.—EL 
Secretario. M anuel Fernández.

7.898—A. J. 1.a 14-12-951

EL FERROL D EL CAUDILLO

Don Francisco Marcos Rodríguez, ^Ma
gistrado, Juez de Prim era Instancia de
El Ferrol del Caudillo.
Hago saber: Que g instancia de don 

Evaristo Cansado Landreve, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de Neda, 
representado por el Procurador don Ave- 
lino Gómez C arrera instruye expediente 
de extravio de las siguientes acciones de 
les que et> propietario el recurrente y 
cuya desaparición data  de los primeros 
meses de 1950: Dos acciones de la Com
pañía de T ranvías de Ferrol, S. A., se
rie B, números 2.800 y 2.801, de 500 pe
setas nominales cada una.

Y por am o de esta fecha se acordó se
ñalar el plazo de diez días a contar de 
la oublicación del -presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para que 
el tenedor de los valores mencionados 
pueda comparecer en el expediente a le 
gando lo que g su derecho convenga.

Dado en El Ferrol del Caudillo a 
quince de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El Juez, Francisco M ar
cos—El Secretario (ilegible).

7.90O-A. J.

SEVILLA

E dic t o

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Prim era Instancia  número dos 
de esta capital, en providencia d ictada 
en el día de hoy, por medio del presente 
6e hace público que doña Isabel Cer- 
vera Rodríguez ha presentado escrito in
teresando la alteración del orden de sus 
apellidos, anteponiendo el segundo (Ro
dríguez) al prim ero (Cervera), de form a 
que quede llam ándose en lo sucesivo Isa
bel Rodríguez Cervera, exponiendo en 
apoyo de su pretensión que con fecha 30 
de junio de 1928 nació en Málaga la 
exponente, siendo inscrita en el R eg lero  
Civil del d istrito  número 3 de dicha ca 
pita l como hija na tu ra l de María Cer
vera Rodríguez de estado soltera, ron 
el nombre de Isabel Cervera Rodríguez; 
que desde pequeña fué llam ada Isabel 
Rodríguez Cervera y como ta.1 viene sien
do tenida por cuantos la conocen, hasta 
el punto de que creyéndose llam ar así 
ha venido firmando como tal, hasta que 
al llegar a su mavor edad le ha explicado 
su m adre su verdadero nombre v circuns
tancias relacionadas con su nacim iento: 
que con fecha 3 de enero de 1942 con; 
tra jo  m atrim on io1 su citada m adre, do- 
ño. María Cervera Rodríguez, con dofi 
Bernabé Rodríguez Laredo. na tu ra l de 
Sevilla, de estado viudo, y que no que-
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dando a la solicitante otro medio legal 
de simular la situación creada por su 
nacimiento e inscripción como hija na/- 
tural, y ante el bochorno que le supondría 
el revelar, ahora su verdadero nombre y 
apellidos, habida cuenta de no poder ser 
reconocida ni adoptada por don Bernabé 
Rodríguez Laredo por tener éste un hijo 
de su primer matrimonio y encontrarse 
casado con doña Concepción Mayoral 
Martínez en el tiempo de su concepción, 
acude al Juzgado para la autorización 
de dicha alteración de apellidos, lo que 
se hace saber por el presente para que 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
calle Almirante Apodaca, número dos, 
cuantos se crean con derecho a ello, a 
cuyo efecto se les señala el término de- 
tres meses, a contar desde el día de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Sevilla, tres de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y uno.—El Secretario, 
M. Priego.

7.899-A. J.

VILLADIEGO
Don Antonio Rebollo Peña, Juez de Pri

mera Instancia de Villadiego y su par
tido
Hace saber: Que en este Juzgado, y a 

Instancia de don Félix Carazo García, se 
sigue expediente sobve declaración de fa
llecimiento de su hermano Julio Carazo 
García, soltero, natura! de Vilella. de don
de se ausentó en diciembre de 1941.

Lo que se hace público en' cumplimien
to del artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Dado en Villadiego a 6 de noviembre 
de 1951.—El Juez, Antonio Rebollo.—El 
Secretario, Isidro G. Salomón.

7.888-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re. 

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex 
presan en el plazo que se tes fija, a 
contar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal Que se séllala, se 
les cita, llama v emplaza, encargándose 
a todas tas Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap. 
tura y conducción de aquéllos, pontón, 
dolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corre? 
pendientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J uzgados militares

RUIZ FUENTES, Diego; de sesenta y 
llueve años de edad, hijo de Francisco y 
de Felipa, viuda, natural de Muía (Mur
cia), cabrero, quien en mayo de 1939 re
sidía en la barriada de Casa Antúnez 
(Barcelona); procesado en causa 364-39 
por el supuesto delito de robo; compa
recerá en el término de quince dias ante 
el Teniente de Infantería de Marina don 
Andrés Parejo Muñoz, en la Comandan
cia de Marina de Barcelona.—7.574.

ALBANA MORELL, Jaime; hijo de 
Francisco y de María, natural de Puigbert 
(Lérida), soltero, labrador, de veinticuatro 
años; encartado. en la causa ordinaria 
$88-4-51; comparecerá en el término de 
quince días ante el Comandante Juez 
instructor del Juzgado Especial de E. 
y O. A., sita en rambla Santa Mónica, 
39 bis, tercera bajo.—7.573.

GARCIA BARRIOS, Rosalío; de die
cinueve años, hijo de Femando y de Ci
priano natural y vecino de Navahermo- 
ea; procesado en sumario 25 de 1949, 
por hurto;

GUERRERO SANCHEZ, Antonio; de 
treinta y tres años, natural de Medellin, 
vecino de Porzuna, relojero, alto, mo
reno;

G A R C I A  MARQUEZ, Clemente; de

treinta y cuatro años, hijo de Francis
co y de Carmen, natural de Quintana 
de la Serena, vecino de Porzuna, cal
derero, alto, moreno, y

CARDENAS REAL, Lucas; de treinta 
y tres años, hijo de Manuel y de Car
men, natural de Monterrubio de la Se
rena, vecino de Porzuna, alto, moreno; 
procesadas en sumario 2 de 1949, por ro
bo, y

IGLESIAS M O N T E J O ,  Angela; de 
treinta y dos años, estatura regular, pe
lo negro, ojós pardos, morena, natural 
de Salamanca, hospiciana, vecina de 
Manzanares;, procesada en sumario 21 
de 1949, por robo.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Pie- 
drabuena para ingresar' en prisión.— 
7241 al 43.

GOMEZ MURIAS AMAT, José; de 
cuarenta y dos años, casado, empleado, 
hijo de Jesús y de Sacramento, natural 
de Astorga y “vecino do León, Colonia 
Pinilla; procesado en Causa 287 de 1950, 
por estafa; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado de Instruc
ción de Orense par., ingresar en prisión. 
7239.

MARTIN RUZ, Juan; de veintisiete 
años, soltero, Jornalero, hijo de Eduar
do y de Llnarejos, natural y vecino de 
Puente de Vallecas (Madrid), María Lui
sa, 1; procesado en sumario 176 de 1950, 
por hurto; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Segovia para ingresar 
en prisión.—7248. 1

POLO MATEU, Luciano; de treinta y 
siete años, hijo de Crescendo y de Leo
nor, casado, comisionista, natural de 
Barcelona, vecino de Tan-asa, Manso 
Adéu, 2; procesado en sumario 147 de 
1951, por apropiación indebida; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Tarrasa para 
ingresar en prisión.—7249.

CARRERAS PRADA, Eulogio; casado, 
mayor de edad, vecino de TOro, Cerra
da, 13; procesado en sumario 39 de 
1948, por defraudación de ílúido eléctri
co; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Toro 
para ingresar en prisión.—7250.

LOPEZ SANCHEZ, Manuel; natural de 
Archena (Murcia), casado, gestor, de 
treinta y tres años, hijo de Juan y de 
Rosario, vecino de Archena,* Albacete y 
Madrid; procesado en causa 189 de 1943, 
por amenazas; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Murcia para ingresar 
en prisión.—7002.

DIEZ HUSILLOS, María; de cuaren
ta y un años, viuda, hija de Andrés y 
de María, natural de Husillos (Palencia), 
vecina que fué de Palencia; procesada 
en sumario 193 de 19;. 1, por hurto; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Palencia 
para ingresar en prisiói).- 7004.

CATALAN HERRERA, Manuel; natu
ral y vecino de Sanlúcar de Barrame- 
da, calle Divina Pastora, soltero, alba
ñil, de veinte años en 1942, hijo de Ma
nuel y de Caridad; procesado en suma
rio 56 de 1941, por robo; comparecerá 
ante el Jufcgado de Instrucción de San
lúcar de Barrameda para ingresar en 
prisión.—7007.

LOPEZ GUERRERO, Manuel; hijo de 
Manuel y de Agustina, natural y veci
no de Melille (Málaga), de veintitrés 
años, casado, fotógrafo, de 1,656 metras 
de estatúra, pelo negro,, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, barba poca, 
boca regular, color sano, frente despe
jada, aire marcial, producción buena; pro
cesado en causa 327 de 1951, por robo; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción del Gru
po de Regulares de Infantería Llano 
Amarillo, número 7, en Melilla.—7572.

CHOCRON ARRUAS, Moisés; hijo de 
Igrin y de Sultana, natural y vecino de 
Melilla, de veinticinco años, estatura 
1,720 metros, del reemplazo de 1947, jor
nalero, con instrucción, soltero, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba, poblada, boca regular, co
lor sano, frente despejada, domiciliado 
últimamente. en Haifa (Palestina); pro
cesado por faltar a concentración; com
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción de la Caja de 
Recluta número 21 de Málaga.—7571.

SANCHEZ VICENTE, José; ‘ hijo de 
Rafael y de Encarnación, natural de Cá
diz, de veintidós años; procesado por 
faltar a concentración; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción de la Caja de Recluta 
número 18 de Cádiz.—7570.

RIERA GARRIGA, Valentín; hijo de 
José y de Ramona, natural de San An
drés de Palomar (Barcelona), vecino de 
Rubí (Barcelona), ladrillero, soltero, es
tatura 1,700, pelo castaño, cejas al pelo, 
nariz, barba y boca regulares, color sano;

ESCOBAR TOLEDANO, José; hijo de 
Francisco y de Leonarda, natural de Za- 
morán de Priego (Córdoba), vecino de 
Sama de Langreo (Oviedo), nacido el 
25 de febrero de 1929, minero, casado, 
estatura 1,645 metros, pelo castaño, ce
jas pobladas, ojos castaños, nariz gran
de, barba y boca regulares, color sano, 
con una cicatriz región frontal, del re
emplazo de 1950, y

GUERRERO GONZALEZ, Manuel; hi
jo de José y de María, natural de Co- 
ripe (Sevilla), vecino.de El Coronil (Se
villa), de veintidós años, labrador, esta
tura 1,575 metros, soltero, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta, 
barba poca, boca regular, color sano, del 
reemplazo de 1950.

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado Militar del Regi
miento Cazadores de Montaña número 2, 
en Berga (Barcelona).—7567 al 69.

ORTEGA BENITO, Angel; hijo de An
gel y de Josefa, natural y vecino de Ma
drid, pulidor, de veintidós años, estatu
ra 1,675 metros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, fren
te despejada, eire marcial, producción 
buena; procesado por deserción; com
parecéis en término de quince días ante 
el Juzgado de Tropa de la Academia de 
Artillería de Segovia.—7553.

RIGAT PONSATI, Miguel; del reem
plazo de 1946, hijo de Juan y de Car
men, natural de San Martín de Lléma- 
na (Gerona), nacido el 8 de mayo de 
1925; comparecerá en término de trein
ta días ante el Juzgado Eventual de la 
Caja de Recluta número 41 de Gerona. 
7552.

ALONSO LEON, Segundo; hijo de Ma
riano y de Catalina, natural de Baracal- 
do (Vizcaya), soltero, ayudante tapicero, 
de diecisiete años, estatura l,6p metros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos grises, 
nariz y boca regulares, frente amplia, 
barba redbnda, color sano, aire marcial, 
producción buena, con instrucción, veci
no de La Coruña, Antonio Viñas, 10; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción del Ter
cio del Norte de Infantería de Marina 
de El Fenol del Caudillo.—7551.

MORENO IBAÑEZ, Emilio; natural y 
vecino de Santurce (Bilbao), Mendízá- 
bal, 15, de veinticinco años, soltero, hilo 
de Ramón y de Guadalupe; procesado 
por hurto; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado Especial de 
la Comandancia Militar de Marina de 
Barcelona.—7549.

ESQUINA MARTINEZ, Juan José; de 
veintisiete años, soltero, hijo de Diego 
y de Jerón'md, natural y vecino de Ca
lañas (Huelva), General Goded, 59; pro
cesado en causa 449 de 1951, ijor deser-
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ción, abandono cié servicio y fraude; 
comparecerá en término de quince dia-s 
ante el Juzgado de Instrucción del Re
gimiento de Infantería Soria, número 9, 
en Sevilla.—7605.

GONZALEZ MARTINEZ, Manuel; hi
jo de Francisco y de Manuela' natural 
y vecino de Doña . Taria (Almería), jor
nalero, de veintisiete años, soltero, es
tatura 1,585 metros, pelo castaño, cejas 
si pelo ojos melados, nariz regular, bar
ba poblada, color sano, boca regular, con 
instrucción; procesado en causa 184 de 
1950, por fraude; comparecerá en tér
mino de veinte dias ante el Juzgado Mi
litar Permanente número 2 de Granada. 
7604.

CORTES CORTES, Juan; hijo de Juan 
y de María, natural y vecino de Vélez- 
Rubio (Almería), soltero, de veintidós 
años, esquilador; procesado por deser
ción; comparecerá en término de trein
ta días ante el Juzgado Militar Eventual 
del Ejército de Tierra, en Escarrilla 
(Huescá).—7603.

BENETO FERRUS, Emilio; hijo de 
Salvador y de Emilia, natural de Villa- 
nueva de Castellón (Valencia), soltero, 
del reemplazo de 1938, estatura 1,758'me
tros, labrador, pelo ¿.egro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz y barba regulares; pro
cesado en* expediente 634 de 1951, por 
deserción; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgad# de Instruc
ción del Regimiento Infantería Tetuán, 
número 14, en Castellón de la Plana.— 
7602.

ORTEGA GUTIERREZ, Rufino; hijo 
de Emiliano y de Sara, natural y ve
cino de Bilbao, Matico, 27, casado, sin 
profesión, de veintisiste años, estatura 
1,675 metros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz cóncava, barba na
ciente, frente despejada; procesado por 
quebrantamiento de consigna; compare
cerá en término de veinte días ante el 
Juzgado de Instrucción de la 242 Coman
dancia de la Guardia Civil.—7600.

MULAS ARRIBAS, Angel; de veinti
trés años, soltero, hijo de Luis y de Flo
rentina, natural y vecino de • Madrid, 
Ramón Calabuig, 29; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado Mi
litar Permanente número 3 de Madrid. 
7607. ■ „  .

SEGURA HERNANDEZ, Andrés Tori- 
bio; hijo de José y de Rosalía, natural 
de Carboneras (Almería), de veinticinco 
años; marinero pescador, vecino de Ceu
ta; procesado en causa 276, por deser
ción; comparecerá en término de trein
ta días ante el Juzgado de Instrucción 
de la Comandancia Militar de Marina 
de Ceuta.—7608.

TAPIA RODRIGUEZ-CANO, Mariano; 
ex teniente provisional de Infantería, hi
jo de Mariano y de Emilia, natural y 
vecino de Madrid, General Sanjurjo, 25, 
soltero, mayor de edad; procesado en 
causa 553 de 1945, por falta de incor
poración; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado Militar nú
mero 4 de Valencia del Cid.—7676 bis.

NAVARRO ALFARO, Juan José; hijo 
de José María y de Clara, viudo, abo
gado, natural y vecino de Zaragoza, Cos
ta, 2, de treinta y ocho años, con última 
residencia en Madrid, plaza de la Mon- 
cloa, 3; procasado en causa 189 de 1951, 
por falsificación de firma; comparecerá 
en término de quince días ente el Juz
gado Permanente de la Región Aérea Pi
renaica, en Zaragoza.—7538.

GARCIA NUÑEZ, Alfonso; hilo de Juan
y de Joaquina, natural de Villa del Río 

(Córdoba), de veintitrés años de edad, 
de estatura 1,646 metros, domiciliado úl
timamente en Villa del Río; sujeto a ex
pediente judicial 283-51, por haber falta
do a concentración a la Caja de Recluta 
número 19, para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro d,el término de treinta 
días en Córdoba ante' el Juez instructor

don Francisco Almansa Ros, con destino 
en citada Caja de Recluta.—7,583.

URQUIAGA ARANGÜENA, Gregorio; 
hijo de Jesús y de Dorotea, natural de 
Lequeitio (Vizcaya), marinero, domicilia
do últimamente en Lequeitio, calle Arra- 
negui, 18, bajos, de veinticuatro años de 
edad; procesado en causa 149-51 por de
serción del mercante español «Mar Can
tábrico», en el puerto de Galveston (Es
tados Unidos) ; comparecerá en el término 
de veinte días ante el Teniente de Infan
tería de Marina don Martín Martín Ló
pez, Juez Permanente de la Comandancia 
Militar de Marina de Barcelona.—7.582.

GONZALEZ SUAREZ, Cristóbal Juan; 
hijo de Eusebio y de Josefa, natural de 
Las Palmas de Gran Canaria, de veinti
trés años de edad, soltero, panadero, do
miciliado últimamente en el Puerto de la 
Luz, Benartemi, 17;

PEREIRA CARRO MARIA DEL PINO, 
Santiago; hijo de José y de madre des
conocida, de veintinueve años de edad, na
tural de Las Palpias de Gran Canaria, 
soltero, jornalero, domiciliado últimamen. 
te en el Puerto de la Luz, Atindana, 5.

Encartados en la causa 144-49, instruida 
por el supuesto delito de hurto de un 
encerado a bordo del buque «Farnesio»; 
comparecerán en el término de treinta 
días ante el Comandante de Infantería 
de Marina don-Eduárdo Sanchiz Mellan, 
Juez Permanente de la Comandancia Mi
litar de Marina de Gran Canaria.—7.575.

SANTOS FERNANDEZ, Fulgencio; hi
jo de Fulgencio y de Victoria, natural 
de Villaralto (Córdoba), avecindado en 
Barcelona, de veintiún años, cocinero, 
soltero, 'de estatura 1,650 metros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, barba poca, boca regular,. color 
sano; encartado en el procedimiento ju
dicial número 685-IV-51 seguido por fal
ta grave de deserción; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzgado 
Militar del Regimiento de Cazadores de 
Montaña número 1 (Batallón Navarra 
número 1), con residencia en la plaza 
de Lérida, Cuartel General Sanjurjo, 
sito en la meseta de Gardeny.7.539.

LEARRETA ALTUNAGA, Gerardo, hi
jo de Victoriano y Tomasa, natural de 
Mundaca (Vizcaya), de cuarenta y cua
tro años, marinero, con último domici
lio en Pedernales (Mundaca); procesado 
en causa 122 de 1951, por el delito de 
deserción mercante del vapor «Mar Can
tábrico», en el puerto de New-Orleáns; 
comparecerá en el plazo de quince días 
ante el Teniente de Infantería de Ma
rina don Martín Martín López, Juez Per
manente de la Comandancia Militar de 
Marina de Barcelona.—1.492.

URIBE ASTEINZA, Francisco; hijo de 
Juan y de Epifanía, natural de Bustu- 
ria (Vizcaya), casado, marinero, domi
ciliado últimamente en Busturia, calle 
Axpe, núm. 107, de treinta y ocho años;

11SPINOSA GOMEZ, José; hijo de Die
go y Pilar, natural de Melilla, casado, 
marinero, de veintinueve años, con últi
mo domicilio en Barcelona, calle Atlán- 
tida, núm. 87; y

CAB^LEIRO RIVAS, Juan; hijo de 
Juan" y Ramona, natural de Chámpela 
(Pontevedra), de treinta y cinco años de 
edad, marinero, con último domicilio en 
Vigo, Calzada Tais, fiúm. 17; procesados 
en causa 114 de 1951 por deserción mer
cante dél b-t. «Campillo», en el puerto 
de New York; comparecerán en el pla- 
2o de quince días ante el Teniente de 
Infantería de Marina don Martín Mar
tin López, Juez Permanente de la Co
mandancia Militar c* Marina de Barce
lona.—1.493.

PEREZ ESTEVEZ, José; hijo de Leo
nardo y Dolores, natural de Orense, ca
sado, marinero, de veinticuatro años de 
edad, domiciliado últimamente en el ba
rrio del Monte de a Parroquia de Ní- 
gran (Pontevedra); procesado en causa 
127 de 1951 por deserción mercante del

vapor «Plata», en el puerto de Túne/.; 
comparecerá en el plazo de quince días 
ante el Teniente de Infantería de Ma
rina don Martín Martin López, Juez Per
manente de la Comandancia Militar de 
Marina de Barcelona.—1.494.

AGÜERA MARTINEZ, Miguel; hijo de 
Antonio y Antonia, de veinticuatro años 
de edad, marinero, soltero, con' último 
domicilio en Valencia, calle Progreso, nú
mero 123; y

GOMEZ ALVAREZ, José; de veinti
cuatro años, hijo di Juan y Adelina, 
soltero, marinero, con último domicilio 
en Bilbeo, calle Gregario Valparda, 79; 
procesados en causa 142 de 1951, por el 
delito de deserción mercante del b-t. 
«Campillo», en el puerto de Nueva York; 
comparecerán en el plazo de quince día9 
ante el Teniente de Infantería fie Mari
na, Juez Permanente, don Martin Mar
tín López, de la Comandancia Militar de 
Marina de Barcelona.—1.506.

ESCUELA HERNANDEZ, Cándido; hi- 
j'o„de Policarpo y Carmen, natural de 
Agulo-Gomera (Tenerife), de veintiún 
años, cuyas señas personales son: esta
tura 1.670 m., pelo castaño, ojos pardos, 
nariz recta, barba redonda, color trigue
ño, frente despejada, con último domi
cilio en La Lagunar; sujeto a expediente 
por haber faltado o, concentración para 
su destino a Cuerpo; comparecerá den
tro del plazo de treinta días en la calle 
25 de Julio, (edificio Militar núm. 3), 
ante el Juez Instructor don Antonio Ra
mos Jiménez, Comandante de Infante
ría, con destino en L. Caja de Recluta 
número 72, de Santa Cruz de Tenerife. 
1.500.

DORTA GONZALEZ, Juan; hijo de 
Juan y Clotilde, natural de Buenavista, 
provincia de Tenerife, de veintitrés años, 
cuyas señas personales son: estatura
1,770 m., pelo rubio, ojos grises, color 
blanco, barba redonda, con último domi
cilio en Buenavista; sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta para su destino a Cuer
po: comparecerá dentro del plazo de 
treinta días, en la calle de 25 de Julio 
(Edificio Militar núm. 3), ante el Juez 
Instructor, Comandante de Infantería, 
don Antonio Ramos Jiménez, con desti
no en dicho Centro, de Santa Cruz de 
Tenerife.—1.501.

MARTIN AMADOR, Antonio; hijo de 
Bernardo y de Petra, natural de San 
Miguel, provincia de Tenerife, de vein
tiún años, cuyas señas personales son: 
estatura 1,783 m„ pelo . castaño, cejas 
castañas, ojos azul claro, barba saliente, 
color sano, boca regular, nariz regular, 
con último domicilio en San Miguel; su
jeto a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta núme
ro 72, para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del plazo de treinta días 
en la calle 25 'de Julio (edificio Militar, 
número), ante el Juez Instructor Co
mándente de Infantería don Antonio 
Ramos Jiménez, con destino en dicho 
Centro, en Santa Cruz de Tenerife. —* 
1.502.

RODRIGUEZ MANZANO. Manuel; do 
veintidós años, hijo de Nicolás y Manue
la, natural de Adra (Almería), soltero, 
labrador y domiciliado últimamente en 
Ullana (Lérida); procesado por deser
ción; comparecerá en el plazo de quince 
días ante don Laurentino Martínez Mar
cos. Juez Instructor del Batallón de Ca
zadores de Montaña núm. XXXII, en Ri
bas de Fresser (Gerona).—7.540.

RODRIGUEZ MARTIN, Manuel; na
tural de Sevilla, soltero, cocinero, de 
veintidós años >de edad, coh último do
micilio en Barcelona; procesado por de
serción; comparecerá en el plazo de 
quince dtes ante don Laurentino Martí
nez Marcos, Juez Instructor del Batallón 
de Cazadores de Montaña núm. XXXII, 
en Ribas de Fresser (Gerona).—7.541,
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ARRECHEA ILARRAGORRI, Martín: 
hijo cíe Joaquín y Margarita, natural de 
Irurita (Baztán;, casado, labrador, de 
treinta y ocho años, con último domici
lio en Errazu (Baztán), Navarra, a quien 
se le instruye expediente judicial 265 de 
1951 por falta grave de deserción; com
parecerá en el plazo de treinta días ante 
el Teniente Juez Instructor don Batallón 
de Cazadores de Mohtaña núm. 8 (Cuar
teles de Loyola), don Enrique Alvarez 
García, sitos en San Sebastián.—7.542.

ISASI MOLINA, Amelio; hijo de Gre
gorio y Lorenza, natural de Puertollano 
(Ciudad ReaL, soltero, minero, de vein
tidós años, estatura 1,632, pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano y 
sin señas particulares, sabe leer y escri
bir, avecindado últimamente en Torto
sa (Tarragona), calle Jesús y calle Ma
yor, 51, y según noticies pudiera encon
trarse en Valencia; procesado por de
serción y fraude en la causa 2.431-1951; 
comparecerá en el plazo de quince días 
ante don Lorenzo Martín Ríos, Juez Ins
tructor de la Escuela de Aplicación y 
Tiro de Infantería, en Hoyo de Manza
nares (Madrid).—1.507.

GONZALEZ CRUZ, Martin; hijo de 
Martin y de Nieves, natural de Guia Isc- 
ra, provincia de Tenerife, de veintiún 
años, soltero y vecino de dicho punto; 
comparecerá en el plazo de treinta dias 
tn el Arsenal de la Base Naval de Ca
narias ante el Capitán de Infantería de 
Marina don Enrique Alcalde Huerta, 
Juez Instructor del Juzgado Eventual de 
Mar.na de Gran Cunaría.—1.508.

RODRIGUEZ HERRERA, Antonio Fa
bián; hijo de Antonio y María, natural 
de Las Palmas de Gran Canaria, de 
veinticinco años, soltero, jornalero, do
miciliado últimamente en el Puerto de 
la Luz, calle Anzofé, núm. 50; encarta
do en la causa 114 de 1949, instruida 
por el supuesto delito de hurto de un 

(encerado a bordo del buque «Farnesio»;
' comparecerá en el plazo de treinte días 
ante el Comandante de Infantería de 
Marina don Eduardo Sanchiz Melián, 
Juez Permanente de la Comandancia 
Militar de Marina de Gran Canaria.— 
1.509.

ORTEGA VERDAGUEZ, J o s é  Luis; 
hijo de Luís y Encarnación, natural de 
Barcelona, casado, Teniente de Comple
mento de Intendencia, de treinta y cin
co años, • licenciado, con domicilio en 17 
de julio de 1948, en Madrid, calle Doc
tor Castelo, núm. 11, y en 9 de julio de 
1950, en Santa Cruz de Tenerife, calle 
Castillo, 43 (Hotel Santa Cruz); proce
sado en causa 140.550 de 1947, por ame
nazas; comparecerá e.i el plazo de quin
ce dias ante el Comandante don Sera
fín González Gómez, Juez Instructor del 
Juzgado Militar Permaente de la plaza 
de Toledo.—1.511. * .

HERRAEZ MUÑOZ, José María; hijo 
de Petra, natural de Madrid, de esta
tura 1,660 m., soltero, fumista, de vein
tiún «ños, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, barba crecien
te, boca regular, color moreno, domici
liado en Madrid, calle Alcalde Saíz de 
Baranda, núm. 8, soldado del Ejército 
del Aire, perteneciente a la Unidad de 
Defensa de la Base Aérea de Tetuán 
(Marruecos), procesado por quebranta
miento de prisión, fraude y deserción en 
la causa 187 de 1951; comparecerá en el 
plazo de quince día3 ante don José Or
tigosa García, Capitán Juez del Juzga
do Permanente de la Base Aérea de Te
tuán (Marruecos).—1.518.

LAPRIEN HAUSEN, Carlos; de nacio
nalidad alemana, el cual se - encontraba 
internado en el Campo de concentración 
de Nanclares de Oca (Alava), sin do
micilio habitual, y cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá en el plazo 
de treinta días ante el Juez Instructor

de la Comandancia de Marina do Alge
ciras, Teniente Coronel de Infantería de 
Marina, don Ramón Sánchez; procesado 
en la causa 224 de 1250 por hurto. — 
7.530.

LOPEZ CASTRO, José; hijo de Ramón 
y de Josefa, natural de Priego (Córdoba), 
del reemplazo de 1950, nació el 25 de ene
ro de 1929, albañil, sabe leer y escribir, 
su religión C. A. R., soltero, de 1,635 me
tros de estatura, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojcs igua
les, nariz recta, barba poblada, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire 
marcial, producción buena, domiciliado 
últimamente en Priego (Córdoba); sujeto 
a expediente por haber faltado a con
centración; comparecerá dentro del. tér
mino de treinta días en Lucena (Córdoba) 
ante el Juez instructor de la Caja de 
Recluta número 20.—7.587.

FERNANDEZ PEDRERA, Fernando; 
hijo de Francisco y de Dolores, natural 
de Alcalá de Guadaira (Sevilla, soltero, 
de veintiocho años, cuyas señas persona
les son: 1,605 metros de estatura, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, color sano, domiciliado últimamente \ 
en Sevilla; procesado en causa 117 del j 
año 1949, por el delito de deserción y í 
fraude; comparecerá en término de quin- ¡ 
ce días ante el Juzgado de Instrucción del ? 
Regimiento de Infantería de Nuestra Se- I 
ñora de la Cabeza número 58, en Jerez | 
de la Frontera.—7.585. j

GUARNIDO, Santiago Victoriano; hijo ¡ 
de Juan y de Dolores, natural de Huétor j 
Tajar (Granada), casado, empleado del j 
Ayuntamiento de Huétor Tajar y Jefe j 
del negociado de quintas, de cuarenta y 
siete años, domiciliado últimamente en 
Huétor Tajar (Granada), plaza del Ge
neral Franco, sin número; procesado por 
los delitos de falsificación de documentos 
públicos, uso de los mismos documentos 
ante organismos militares y cohecho; y 

LORCA CRESPO, Diego; hiio de José 
y de Teresa, natural de Illora (Granada), 
casado, comerciante, de veintisiete años, 
domiciliado últimamente en Illora (Gra
nada), calle del Cerrillo, 7; procesado por 
ocupación indebida de documentos mili
tares; comparecerán ambos en el término 
de quince días ante la Auditoría de Gue
rra de la IX  Región Militar, en Granada. 
7.584.

ROMERO JULIA, Antonio; hijo de An
tonio y de Catalina, natural de Lyón 
(Francia), soltero, camarero, de veinti
dós'años, estatura 1,680 metros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, barba poblada, boca regular, color 
pálido, vecino de Palma de Mallorca 
(Baleares), calle Treinta y uno de Di
ciembre, 73; procesado en causa 66 de 
1951, por deserción y fraude; compare
cerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción del Regimien
to de Artillería número 23, en Palma 
d» Mallorca.—1352.

DOMINGUEZ ALONSO, Ramón; y 
CAÑIZAS POMBO, Francisco;; ambos 

tripulantes del pesquero «María Luisa»; 
procesados por deserción; comparecerán 
en término de treinta días ante el Juz
gado Especial de* la Ayudantía Militar 
de Marina de Pasajes.—1353.

RODRIGUEZ MARTIN, Manuel; hi
jo dé Manuela, natural de Sevilla, solte
ro, cocinero, de veintidós años, vecino de 
Barcelona; procesado por deserción; com
parecerá. en término de quince días ante 
el Juzgado de Instrucción del Batallón 
de Cazadores de Montaña número 32, ,en 
Ribas de Fresser (Gerona).—1354.

MARTINEZ TRAVIESA, Melquíades; 
hijo de Melquíades y de María, de vein
tiún años, soltero, estudiante, natural y 
yecino de Madrid, Lista, 84; procesado 
¿or apropiación indebida; comparecerá 
en ,ténp:no de treinta días ante el Juz
gado Permanente de Marina de £>an Fer
nando.—1355.

SERRANO DIAZ, Antonio; hijo de

Muría, natural do Saboriego (Jaén), ve
cino de Albobadilla (Jaén}, Campaneras, 
número 12, nacido el 16 de agosto de 
1928, agricultor, soltero, estatura 1,620 
metros, pelo negro, cejas pobladas, ojos 
castaños, nariz regular, barba cerrada, 
boca regular y color bueno; comparecerá 
en término de veinte días ante el Juz
gado Militar Eventual de la Agrupación 
Mixta número 12, en Bosost (Lérida).—
1357.

RUEDA FUENTES, Sandalio; hijo de 
Jesús y de Enriqueta, natural de Madrid, 
de veintiún años, del reemplazo de 1950, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, boca re
gular, aire natural, producción buena; 
con una cicatriz operatoria en región an- 
terolateral interna _ i rodilla derecha, 
vecino de Castellón, M.oyano, 22; pro
cesado por faltar a concentración; com
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción de la Caja, 
de Recluta número 32 de Castellón.—
1358.

THORNTON, James; súbdito inglés, 
regundo mayordomo del buque-tanque in
glés «Rsso Birmingham»; procesado en 
causa 176 de 1951, por hurto; compare
cerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción de la Coman
dancia Militar de Marina de Ceuta.— 
1232.

MUELA ARRIBA, Angel; hijo de Luis 
y de Florentina, natural de Madrid, de 
veinticinco años; comparecerá ante . el 
Juzgado ^Militar Permanente número 4 
de Madrid.—1233.

MORENO ARAQUE, Gabriel; hijo de 
Esteban y de Juana, natural de La So
lana (Ciudad Real), soltero, camarero, 
de veintisiete años; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado Mi
litar Permanente número 4 de Madrid.— 
1234.

GARCIA CAMACHO, José; hijo de 
José y de Dolores, natural y vecino de 
Albacete, Cervantes, 5, soltero, bracero, 
de veintitrés años, estatura 1,660 metros, 
pelo castaño, cejas el pelo, ojos claros, 
nariz recta, barba poblada, boca peque
ña, color sano; procesado en expedien
ta 15 de 1951, por falta de incorporación; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción del Re
gimiento de Infantería Mahón, núme
ro 46, en Mahón (Baleares).—1235.

BUSTAMANTE GONZALEZ, Vicente; 
hijo de Benigno y de Socorro, natural 
de Ariza (Burgos), vecino de Burgos, 
soltero, de veintitrés años, albañil, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz recta, barba pequeña, boca regular, 
color sano; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado de Instruc
ción del Regimiento de Ingenieros de 
Ejército, en Seo de Urgel (Lérida).—1236.

MAESO TENDERO, Pascual; hijo de 
Pascual y de Rosa, natural y vecino de 
Valencia, Danzas, 6, casado '̂ peluquero, 
de cincuenta y un años; procesado en 
procedimiento sumarisimo 6.016 de 1939; 
comparecerá en término* de quince días 
ante el Juzgado Militar número 8 de 
Valencia.-—1237.

CORTES OCAÑA, Virginia (a) «La Lo
ca Olivera»; natural de Martos (Jaén), 
soltera, sus labores de treinta años, que 
padece manifestaciones psíquicas «nor
males; comparecerá en término de quin
ce días ante el Juzgado Militar Eventual 
número 2 de Jaén.—1241.

ALVAREZ VAZQUEZ, Pedro; hijo de 
Salvador y de Dolores, natural de Mo
rón (Sevilla), vecino de Turre (Almería), 
de veinte años, soltero, ojos pardos, ce
jas y pelo castaños, frente regular, na
riz pequeña, boca regular, barba redon
da, moreno; procesado por falta de in
corporación; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción de la Comandancia M ilitfe de Ma
rina de Almería.—1244.
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MARTINEZ TAJES. José: hijo de Ma- 
Huel y de Manuela, natural de Serres 
(La Coruña), casado, marinero, de cua
renta y seis años, vecino de Valencia, 
trasladándose a La Coruña; procesado 
por polizonaje; comparecerá en término 
de quince días ante el Juzgado de Ins
trucción' de la Comandancia Militar de 
Marina de Barcelona.—1246.

VEGA ROMERO, Antonio de la; hijo 
de Manuel y de María, natural de El 
Coronil (Sevilla), de veinticuatro .años; 
procesado por deserción; comparecerá en 
término de veinte días ente el Juzgado 
Eventual del Parque y Maestranza de 
Artillería de Barcelona.—1245.

RIERA GARRIGA, Valentín; hijo de 
José y de Ramona, natural de San An
drés Palomar (Barcelona), vecino de Ru
bí (Barcelona), de veintidós años, la
drillero, soltero, estatura 1,706 metros, 
pelo castaño, cejas al pelo, nariz, barba 
y boca regulares, colol* sano; -compare
cerá en término de treinta días ante 
el Juzgado-de Instrucción del Batallón 
Cazadores de Montaña Cataluña, núme
ro 4, en Berga (Barcelona).—1247.

OTERO SUAREZ, Antonio; hijo de 
Manuel y de Carmen, natural y vecino 
de Ames (La Coruña), soltero, de trein
ta y dos años, labrador, con instrucción, 
estatura 1,700 metros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz recta, bar
ba aguda, boca regular, moreno, fren
te estrecha, aire marcial; procesado por 
deserción; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado de Cuerpo 
del Regimiento de Artillería número 28, 
en Santiago de Compostela.—1248.

ZABALA JAUNARENA, Juan; hijo de 
Miguel y de Martina, natural de Oyar- 
zun (Guipúzcoa), soltero, leñador, de 
veinticuatro años, estatura 1,743 metros, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos regulares, 
n$riz recta, barba pequeña, .boca gran
de, color sano, frente ancha, aire mar
cial, del reemplazo de 1948; procesado 
en expediente 202 de 1951, por deserción; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de Cuerpo del Batallón 
Cazadores de Montaña Colón, número 24, 
en Irún.—1249.

COELLO QONZALEZ, Luis; hijo de 
Manuel y de Juana, natural y vecino de 
Olivenza (Badajoz), estatura 1,607 me
tros; procesado por falta de incorpora
ción; comparecerá en término de treinta 
dias ante el Juzgado de Instrucción del 
Regimiento Infantería Motorizado ¿abo
ya, número 6, en Leganés.—1256.

ALVAREZ NIETO, Odilo; hijo de Do
mingo y de Jesusa, natural de Milman- 
de (Orense), de veintidós años, vecino de 
Acevedo del Río (Orense); procesado por 
faltar a concentración; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción de 1» Coja de Recluta 
número 67 de Orense.—1351.

JUZGADOS CIVILES
LIZARRAGA ORRIO, José María; hi

jo de Pedro y de Cristeta, de veintidós 
años, soltero, jornalero, natural y ve
cino de Dos Camin s, Navarra, 19; pro
cesado en sumario 177 de 1949, por hurto;

SANCHEZ PADIAL, José (a) «Can
dil»; hijo de Cándido y de Encarnac-ón, 
de veinticuatro años, soltero, labrador, 
natural y vecino de Motril, Barranco de 
las Monjas; procesado en sumario 337 
de 1943, por hurto y uso de nombre su
puesto, y *

SANCHEZ MARTINEZ. Antonio; hijo 
de Antonio y de Isabel, de treinta y un 
años, casado, trapero, natural de Cór
doba y vecino de Tortpsa, Cuevas del 
Guitarré; procesado en sumario 75 de 
1947, por robo.

Comparecerán en término de diez días 
ante ú Juzgado de Instrucción de Tor- 
tosa para ingresar en prisión.—7177 al 79.

GARRIDO ALCÁZAR, Manuel; de cua
renta y un años, soltero, jornalero, na
tural y vecino de Benatae; procesado en 
causa 71 de 1936, po. lesiones; y 

GARRIDO LOPEZ, José; conocido por 
José Antonio (a) «El Higuete», de die
cisiete años, solter* jornalero, hijo de 
Juan de Dios y de Filomena, natural 
y vecino de Siles (Jaén); procesado en 
las causas 41 de 1950 y 19 y 28 de 1951, 
por robo y evasión.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Or- 
cera para ingresar en prisión.—7235 a 38.

MARIN DEL CERRO, Angel; mayor 
de edad; procesado en sumarios 315 y 
318 de 1951, por robo; y 

GOMEZ BARRERA, Manuel; hijo de 
Rafaely de Antonia, natural de Sevilla, 
casado, albañil ,de treinta y ocho años, 
vecino de Cartagena, Faquineto, 7; pro
cesado en causa 79 de 1940, por robos.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Carta
gena para ingresar e prisión.—7101 al 3.

FERNANDEZ AMA YA, Carmen; hijo 
de Juan y de Adelfina, natural de Na- 
vahermosa, soltera, cestera, vecina de 
Socuéltamos; procesada en causa 236 de 
1950, por hurto;

CASTRO FERNANDEZ, Herminia; hi
jo de Juan y de María, natural y veci
na de Andújar, soltera, sus labores, de 
dieciséis años; procesada en causa 236 
de 1950, por hurto;

CIRIQUIAIN SUINOS, Mercedes; viu
da, vecina de Madrid, Donoso Cortés, 31; 
procesada en cáusa 12 de 1951, por apro
piación indebida y falsedad;

CARDENAS CARAZO, Emiliano; ca
sado, panadero, vecino de Ciudad Real, 
Camino Sancho Rey, 4; procesado en 
causa 12 de 1951, por apropiación inde
bida y falsedad;

UBEDA MANZANARO-FERRER, Mi
guel; natural y vecino de Dos Herma
nas, casado, de cuarenta años, estatura 
baja, rubio, delgado, piernas corvadas, 
co'n acento andaluz; procesado en causa 
48 de 1951, oor apropiación indebida, y 

NUÑEZ MADUEÑO, Angel; hijo de 
Francisco y de Dolores, natural de Pe- 
ñarroya-Pueblo Nuevo, soltero, viajante, 
de cuarenta y tres años, vecino de Ma
drid; procesado en causa 336 de 1950, 
por estafa.

Comparecerán en término de diez días 
ante el juzgado de Instrucción de Ciu
dad Real para ingresar en prisión.— 
7104 ai 9.
"san  EMETERIO RUIZ, Salvador; de 

veintisiete años, soltero, jornalero, natu
ral y vecino de* Bar.os; procesado en su
mario 241 de 1950, por lesiones;

HERNANDEZ MONTOYA, Andrés, am
bulante; procesado en sumario 53 de 1951, 
por hurto, y 

RAMIREZ GIMENEZ, Juana, ambu
lante; procesado en sumario 53 Jue 1951, 
por hurto.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de To- 
rrelavega.—7039 al 41.

MOLINA DE LA COTERA, Jorge; na
tural y vecino de Barcelona San Pablo, 
Elcano, 5, soltero, viajante, de veintiocho 
añes, hijo de Juan y de Luisa; procesa
do en causa 433 de 1945 por estafa;

CASTRO SALINAS, Joaquín; natural 
de Santiago de Calatrava (Jaén), casa
do, ex Guardia civil, de treinta y cinco 
años, hijo de Rosendo y de María, veci
no de Barcelona, avenid? de Gaudi, 56; 
procesado en causa 458 de 1950, por robo;

LOPEZ RAZ, Juan; natural de Zara
goza. viudo, jornalero, de sesenta y cin
co años, hijo de Nicolás y de María, ve
cino de Barcelona, Sadumí, 15; proce
sado en causa 471 d<_ 1950, por robo, y 

VILLUENDAS CASALS, Francisco; ma
yor de edad, vecino de Barcelona, Ur

ge!, 153; procesado en causa 172 de 1951fl 
por estafa.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 9 de Bar
celona para ingresar en prisión.—7151 
al 54.

BERGAZA EGUILUZ, Virginia; veci
no de Las Palmas de Gran Canaria, Emi
lio Zola, 18; procesauo en causa 688 de 
1950, por defraudación de fluido eléc
trico; y

CARLOS PEÑA, Francisco; vecino de 
Las Palmas de Gran Canaria, La Na
val, 42; procesado en causa 634 de 1950, 
por defraudación de flúido eléctrico.

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción 2 <¿e Las 
Palmas de Gran Canaria para ingresar 
en prisión.—7162 y 63.

E D I C T O S
JUZGADOS ttmJTAfUSi

MENDOZA VICTORIA, Julián; natu
ral de Fuente Alamos (Murcia), vecino 
de Cartagena, soltero, jornalero, de trein
ta y cinco años, estatura 1,770 metros, 
pelo- y cejas castaños, ojos pardos, nâ  
riz y boca regulares, barba poblada, mo
reno, frente aneha, c< i instrucción; com
parecerá ante el Juzgado de Instrucción 
del Departamento Marítimo de Cartage
na para ser notificado de quedar en li
bertad total e partir del 6 de abril del 
corriente año.

Cartagena, 5 de diciembre de 1951.—El 
Juez Instructor, Rodolfo Ñúñez de la 
Puente.—El Secretario, Simón Guzmán 
Aire.—7601.

Don Pedro Lamas Quintés, Teniente de 
7 Navio de la Escala Complementaria,
Ayudante militar Marina de Riba-
deo, Juez Instructor de esta Ayudan
tía.
Por el presente hago saber: Que el día 

19 de julio último, y por el pesquero 
«Remigia», folio 1.433, 3.a lista de Riba- 
01*0, se prestó auxilio de remolque al 
tamb:én pesquero «Joven Carmina», de 
la matricula de Luarca, encontrándose 
aproximadamente a unas treinta millas 
de Lsla Pancha (Ribadeo), siendo con
ducido a este puerto, donde quedó a dis
posición de mi Autoridad.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 27 del título adi
cional a la Ley de Enjuiciamiento Mi
litar de Marina, se hace público, a fin de 
que cuantas personas o entidades se con
sideren interesadas en el expediente que 
con tal motivo instruyo puedan alegar 
cuanto a su derecho convenga, bien por 
comparecencia ante el Instructor que 
suscribe o por escrito, dentro del plazo 
de treinta dips, entendiéndose que, trans
currido dicho plazo sin haberse persona
do en las actuaciones, se entenderá, a 
los que así lo hubieren hecho, confor
mes en todo con lrs resoluciones que 
adoptare.

Ribadeo, 19 de octubre de 1951.—El Te
niente de Navio, Juez Instructor, Pedro 
Lamas.—1390.

Se notifica a José Rodríguez Jaén Que 
la causa número 1.179 de 1951, que se le 
instruye en el Juzgado Eventual núme
ro 14 ha sido sobreseída.

Melilla, 13 de septiembre de 1951.—El 
Comandante Juez, Alfpnso Marcos Mar
tín.—1281.

LOBATO CALLEJON, Tobtas; hijo de 
Marcos y de Josefa, domiciliado última-, 
mente en Mérida; comparecerá . en el 
plazo de quince días ante el señor Tenien
te Coronel de Caballería, Juez Instruc
tor eventual para notificar el sobresei
miento en la causa núm. 3.558-49, Instruí-
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da por posibles exenciones indebidas del Servicio M ilitar.Badajoz. 6 de noviembre de 1951.—El T eniente Coronel Juez Instru cto r (ilegible) —1487.

El Excmo. Sr. D irector general de Seguridad. en resolución del expediente gubernativo núm. 200 de 1951, instruido al Policía Armado don M anuel Ballesta C alvo, perteneciente a le p lantilla  de B arcelona, con fecha 22 de septiem bre de 1951 ha decretado la separación y baja dei Cuerpo, en uso de las facultades que le concede el articulo 25 en relación coa el 12, am bos de la Ley de 8 de marzo de 1941, y lo dispuesto en el articulo 26 del Decreto dictado para su ejecución, de 31 de diciembre del minino año, sirviendo el presente edicto de notificación al interesado y para que pueda en tab lar ol recurso de súplica que le a u to r ía  la O rden m inisterial de fecha 5 de Julio de 19.43, an te  el Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación.Barcelona, 18 de octubre de 1951.—El T eniente In s tru c to r (ilegible).—1375.
ORTIZ SAN JUAN, E m iliano; cuyas dem ás circunstancias personales se desconocen. exilado político; com parecerá en el térm ino de tre in ta  días an te  el Juoz In s tru c to r de la Comandancia de M arina de Barcelona, advirtiéndole que de uo com parecer le p a ra rá  el perjuicio a que haya lugar.Barcelona, 17 de octubre de 1951.— El C apitán  Auditor. Juez Instructor, Guillerm o Pérez-O livares—1377.DON ALDO URI R O C C H IN I: de veinticinco años, estudiante, cuyo últim o do- tim o domicilio conocido fúé en la calle de Ju an  de Austria, núm. 5, tercero; com parecerá dentro  de los quince días siguientes a la publicación del presente edicto, an te  el Juzgado M ilitar Especial de Jefes v Oficiales de esta plaza, sito en la calle de Piam onte, 2. a los efectos de decía ración en procedim iento que se s iguen en d ’cho Juzgado.M adrid, 25 de octubre de 1951.—El Com andan te  Juez Instructo r accidental (ilegible).—1411.

Don M anuel Sala Pérez, T eniente deNavio (S. M.), Juez Instru cto r de laC om andancia M ilitar de M arina de Valencia,Hago saber: Que el día éúete del actual se procedió a  p restar auxilio al buque- tanque «Campana», folio 83 de la prim era lista de Gijón. por el buaue-tanque de la m ism a Com pañía (CAMPSA) «Campamento». siendo remolcado desde la a l tu ra  de Cabo S acra tif hasta  el puerto de Valencia, quedando a  disposición de la Autoridad de M arina.Lo que en cum plim iento de lo dispuesto en el a rtícu lo  27 del T itulo adicional a la Ley de Enjuiciam iento M ilitar de M arina, se hace público, a fin do que, cuantas. personas o entidades se consideren in teresadas en el expediente que con ta l motivo se instruye, puedan alegar cuanto g sus derechos convenga, dentro  del pla2o de tre in ta  días, a p a rtir , de la publicación de este ed icto ; advirtiéndose que transcurrido  dicho plazo sin haberse personado en las actuaciones se en tenderá. a los que asi lo hubieran hecho, conform es en todo con las resoluciones que adoptare.Valencia. 25 de octubre de 1951.—El T eniente de Navio. Juez Instructor, Manuel Pérez Salas.—1430.
Don José y don Adolfo Agudo Pintado, así como don Antonio y . don Balbino Agudo Puig, herm anos los prim eros y herm anastros los segundos de doña Angela Agudo Pintado, la cual es ciega y se halla recluida en la Casa dé C aridad de Barcelona desde hace m ás de veinte años, se precisa averiuar el paradero  de los herm anos de la interesada, citados anteriorm ente, de los cuales se ignora

por parte de la misma si viven ac tualm ente y cuantos datos puedan señalar el posible paradero de éstos, ya que dicha señora no recuerda nada a causa de su avanzada edad.Se interesa el paradero de los referidos an teriorm ente a fin de que puedan prestar declaración en el expediente de pensión que se instruye a favor de dicha señora y dar- cum plim iento así a  lo ordenado por el Consejo Suprem o de Jus- tic k  M ilitar en el mismo.Barcelona, 5 de octubre de 1951.—El T eniente Juez Instructor, Rafael Rodríguez.—1362.

Don Eduardo Sanchiz Melitón, Com andan te  de In fan te ría  de M arina, Juez Perm anente  de la Com andancia de Marina de G ran  C anaria, Juez Instructor d e 'la  causa núm. 122-948, que se instru ye por el presunto delito de infracción de la Legislación M arítim a contra el Cap itán  de la balandra «Bluette»; cita por el presente edicto al individuo Rodríguez M ontero, Juan , hijo de Silvestre y de Segunda, de cuarenta y ocho años de edad, na tu ra l de H aria (Lanzarote), con domicilio ú ltim am ente en esta capital, com erciante, casado, y a Calcines G utié- rres, Francisco, hijo de Sebastián v de Isabel, de tre in ta  y tres año9, con domicilio ú ltim am ente en el Puerto de La Luz, profesión transitorio , casado, para que en un plazo de tre in ta  días com parezcan an te  este Juzgado a fin de notificarles la anulación del aú to  de procesam iento dictado contra las mismos en dicha causa, haciéndoles saber aue de no verificarlo se les dará por notificados.Las Palm as de G ran  C anaria, 23 de octubre de 1951.—El C om andante Juez Perm anente, E duardo Sánchez M elián.—1433.

Don Eduardo Sanchiz Melitón, Com and an te  de In fan te ría  de M arina, Juez Perm anente de la Com andancia de Marina de G ran  Canaria, Juez Instru cto r de la causa núm. 25-48, instruid* contra el tripu lan te  del vapor el «Nepiuno», Miguel Fernández Díaz, ñor el presunto delito de deserción m ercante del mismo en el puerto de R osario; cita por el presente edicto a dicho individuo Miguel Fernández Díaz, hijo de Salvador y de M icaela, de tre in ta  y cuatro  años, n a tu ral de Ronda (M álaga), m arinero, para que en el plazo de quince días comparezca an te  este Juzgado a fin' de notificarle la resolución recaída en la causa de referencia, haciéndole saber que de no verificarlo se le da rá  por notificado.Las Palm as de G ran  C anaria , 8 de junio de 1951.—El C om andante Juez pe rm anente, Eduardo Sanchiz Melián.—1434.

Don Arturo Paz Curbera, C apitán  Audito r de la Armada, Juez Instru cto r de laCom andancia de M arina de Vígo, porel presente,Hago saber; Que por este Juzgado se tram ita  expediente iniciado en la Com andancia de M arina de La Coruña, por remolque prestado a l pesquero «Lucio», folio 714 de la tercera lista de Huelva, por el de igual clase «Pérez Veiga», folio 6.539 de la tercera lista de Vigo, hecho ocurrido el día «13 de agosto último.Lo que en cum plim iento de lo dispuesto en el artícu lo 27 del T ítulo adicional de la Ley de E njuiciam iento M ilitar de M arina, se hace público, a fin de que cuantas personas o Entidades se consideren interesadas en el expresado salvamento, puedan alegar cuanto a  sus derechos convenga, den tro  del plazo de tre in ta  días, advirtiéndose que transcurrido el mismo sin personarse en las actuaciones se en tenderán, los que así lo hubieren hecho, conformes en todo con las resoluciones que adoptare.Vigo. 27 de octubre de 1951.—El C apitá n  Auditor. Juez Instructor. Arturo Paz Curbera.—1446.

Don José Ramón Suárez Suárez, C apitán  de Corbeta de la Armada, Ayudante M ilitar de M arina del distrito  de Avilés, Juez Instru cto r del expediente núm. 411-51 instruido con motivo de au xilio prestado en el m ar, el día .6 de septiem bre de 1951 por el vapor, dé pesca nom brado «Pico».* al de igual clase nom brado «Lázaro núm. 4», en cum plim iento a lo dispuesto en el artículo 27 del T ítulo adicional a la Ley de E njuiciam iento M ilitar de M arina,Hago saber: Que en este Juzgado Milita r de M arina, sito en la Ayudantía M ilita r de M arina de Avilés, se instruye el mencionado expediente de salvam ento, con el fin de que los interesados en el mismo puedan alegar, du ran te  el té rm ino de tre in ta  días, por medio de escritos dirigidos a  Juzgado Instructo r o por comparecencia an te  el mismp, cuanto a sus derechos les convenga.Avilés, 29 de octubre de 1951.—José R amón Suárez Suárez.—1443.

Don Arturo Paz C urbera, C apitán  Audito r de la Armada, Juez Instructo r de la Com andancia de M arina de Vigo.
Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se continúa expediente de salvam ento iniciado por la Com andancia de M arina de La Coruña, con motivo de remolque prestado por el pesquero «Par- dela», folio 1.036. al de igual clase «Ma- rreca», folio 7.027 de la tercera lis ta  de la inscripción de esta capital, el día 6 de septiem bre último, conduciéndole a  La Coruña.Lo que en cum plim iento de lo dispuesto en el artículo 27 del T ítulo adicional de la Ley de Enjuiciam iento M ilitar de M arina, se hace público, a fin de que cuantas personas o Entidades se consideren interesadas en el expresado sa lvamento, puedan alegar cuanto a  sus derechos convenga, dentro  del plazo de tre in ta  días, advirtiéndose que transcurrido el mismo sin personarse en las actuaciones, se entenderá, los que así lo hubieren hecho, conformes en iodo con las resoluciones que adoptare. * Vigo, 27 de octubre de 1951.—El C apitán  Auditor. Juez Instructor, A rturo Paz Curbera.—1447.

Por el presente se cita y em plaza a l au tor o autores de la falsificación de una firma del C om andante Juez del Tercio Duque de Alba I I  de la Legión, don Antonio G arcía Echevarría, en un recibo de extracción de prendas que fueron con él retiradas del alm acén del Cuerpo donde se encontraban depositadas por dicho Juez y a nom bre del cabo Legionario, fallecido, Emilio Alvarez González, efectuándose h  sustracción el día 15 de octubre del año 1946. y por cuyo motivo in struye causa el Coronel Juez del Juzgado M ilitar P erm anente núm . L en C euta, an te el cual deberán com parecer en el térm ino de quince días, a  p a rtir  de la publicación de este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO o com unicar su ac tual parodero y residencia, para  responder a los cargos que le puedan resulta r  en dicho procedim iento; apercibiénd o l e  aue de no comparecer en el plazo dicho, les p a ra rán  los perjuicios que la Ley m arca para estos casos.—1464 y 65.
ELIAS HERNANDEZ, L u is ; de tre in ta  y dos años, casado, hijo  de César y de Teresa, n a tu ra l de Sevilla, dom iciliado últim am ente en la calle de Españólelo, 14, de esta cap ita l; com parecerá a n te el señor Juez del Juzgado M ilitar P erm anente núm ero seis de los de ésta plaza, sito en la calle Piam onte, 2, don F ran cisco Visedo Moreno, a fin de notificarle la resolución recaída por la Autoridad Judicial de esta Región, en  el procedim iento previo núm  1.366 del año 1950, en el plazo de quince días bajo aperci-
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bim iento que de no comparecer en el 
plazo señalado ¿e dará por notificado.

M adrid. 5 de noviembre de 1951.— El 
Ten iente Coronel J.iez Instructor, F ran
cisco Visedo.— 1498.

JUZGADOS CTVÍLFJS

El señor Juez üe Instrucción número 
une de Valencia ha acordado se cite por 
m edio de la presente al testigo Feter 
Tahu ll Fisher. que residía en Barcelona, 
calle de Alí-Bey, 51, para que el dia 95 
de* actual, a las diez y media, com pa
rezca ante la Sección primera de la Au
diencia Provincia l de esta capital, ins
ta lada en el Palacio de Justicia para 
asistir al ju icio oral de causa número 78 
tío 1949, sobre hurto, contra Angel Muñoz 
y  otro, bajo apercib im iento de pararle 
el perju icio a que hubiere lugar en de
recho.

Valencia, 8 de junio de 1931.— El Se
cretario  (ile g ib le ).— 6.619

Don José A m a l Fiestas. M agistrado,
Juez de Instrucción número dos de esta
capital
P or el presente se le ace saber a An 

ton io  Bayo Luis, espose de Carmen Ca
lles pozo, cuyo dom icilio se desconoce, 
qúe en este Juzgado se sigue su d ario  nú
m ero 180 de 1951 sobre robo, citándosele 
para que en el térm ino de d iez días 
comparezca ante este Juzgado a fin  ae 
recib irle declaración y ofrecerle el pro
cedim iento.

Dado en1 Granada a seis de jun io de 
m il novecientos cincuenta y uno. — El 
Juez, José Arnal.— El Secretario (ile g i
b le ).— 6.656.

En virtud de providencia dictada por 
la Sección segunda de esta Audiencia Pro
vincia l en causa seguida contra G uillerm o 
D íaz Flores y otros, por hom icid io por 
imprudencia, con fecha cuatro de junio 
actual, $e ha acordado se haga saber por 
m edio de los periódicos oficiales a don 
Francisco Sánchez T o ro  el contenido del 
articu lo 109 e la Ley de Enju iciam iento 
CriiTiinal.

Y  para su inserción en el «B o letín  
O fic ia l» de la provincia, pongo la pre
sente, que firm a en M adrid  a 8 de junio 
ció 1951.—El Secretario . (ile g ib le ).— 6723.

En el sumario número 37 de 1951, que 
se instruye por delito de violación de 
correspondencia y apropiación indebida 
de efectos postales, se ha dictado con 
esta fecha providencia con o frecim iento 
a cuantas personas se estimen perjudi
cadas del derecho que les asiste para 
m ostrarse parte en e l proceso y obtener 
el resarcim iento del daño caiisado por 
el hecho punible.

L o  que a efectos del artículo 109 de 
la  Ley de E nju iciam iento Crim inal se 
inserta en el «B o letín  O fic ia l» de la pro
v inc ia  v en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E STAD O .

Santa Cruz de Tenerife, trein ta  y uno 
de mayo de m il novecientos cincuenta 
y  uno.— El Juez (ile g ib le ).— El Secreta
r io  (ile g ib le ).— 6.740.

H E R N A N D E Z  AD A N , Ju lio V icen te; 
natural de M adrid, vecino de M ora (T o 
ledo). dom iciliado ú ltim am ente en Ma- 
yorga de Campos (V a llado lid ), donde 
era director de Ja banda de música; 
com parecerá en el Juzgado de Instruc
ción de V illalón  de Campos en el plazo 
de diez dias, con el fin de ser oído como 
•denunciado en el sumario ' número 13 
de 1951, por apropiación indebida

Villallón  de Campos, ocho jle  junio de 
m il novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario, A lfredo  M. Sánchez.— 6.782.

En virtud de lo acordado por el se
ñ or Juez de Instrucción número uno de 
A lm ería , se cita al sentenciado José M er
los Fuertes para que en el térm ino de

diez días com parezca ante este Juzga
do de Instrucción numev^ uno. con el 
fin de ser requerido para que en el tér
m ino de quince días haga efectiva la 
multa de dos m il pesetas a que ha sido 
condenado en la causa instruida en di- 
co Juzgado con el número 289 de 1941. 
sobre robo, apercib iéndole que c e  no 
com parecer le parará ei perju icio a que 
hubiere lugar 

Almería, 12 de iunio de ]951.—El Se
cretario jud icial (ile g ib le ).— 6.785.

Don Rafael Rosellón Andrade, Juez co
m arcal ce la villa de Hervas, en fun
ciones del de Instrucción de la misma 
y su partido
Por el presente ruego y encargo a to

das las ^autoridades tanto civiles como 
m ilitares, y ordeno a los Agentes de' la 
Po lic ía  jud ic ia l procedap a la busca y 
rescate del sem o.len te  que a continua
ción se expresa, propiedad de Bon ifacio  
Serrano Recio, vecino de Jarilla. sustraí
do la noche del 27 al 23 de mayo últi
mo en un tinado al sitio Cancho Lapa, 
del térm ino de dicho pueblo, y caso de 
ser habido sea puesto a disposición de 
este Juzgado, con la persona o personas 
en cuyo poder se encontrare, si no acre
d itan su legitim a adauisición. por te
nerlo así acordado en el sumario que 
con tal m otivo instruyo con el núme
ro 41 de 1951, por hurto.

Dado en Hervás a siete de junio de 
m ii novecientos cincuenta y uno. — El 
Juez, R a fae l Rosellón.— El Secretario ( ile
g ib le ) .

Sem oviente sustraído: Un burro, capa 
negra, alzada regular, de cuatro años, 
con herida reciente en una de las ma
nos, desherrado y sin asegurar.—-6516.

Don Jerónim o Barnuevo Asensi, Juez de 
Instrucción de la villa de Burgo de 
Osma y su partido.
Por e f  presente, que se expide en mé

ritos del' sumario número 47 de 1950, so
bre amenazas y coacciones, fraudes y 
c>acciones ilegales, se cita a don Aure
lio Beired Solanilla de Ciria, cuyo pa
radero se desconoce, a fin de que dentro 
do los diez días siguientes al de la pu
blicación del presente en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E STA D D O  v de la pro- 
vincia com parezca ante este Jugado a fin 
do ser oído en el sumario de referencia, 
bajo apercibim iento que de no hacerlo 
le parará el perju icio a que haya lugar.

Dado en Burgo de Osma a diez de ju 
m o de m il novecientos cincuenta y uno. 
El Juez, Jerónim o Barnuevo.— El Secre
tario, A lberto  Fernández.-—6.795.

D E N N IS , Louis; súbdito belga; y 
LE O N AR D , Louis; su esposa; dQmici- 

liados últim am ente en el Hotel Palace, 
de M adrid ; com parecerán en térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Chinchón para prestar fleclaracién, 
ofrecerles el procedim iento, y ser recono
cidos por los médicos, en causa por le
siones en accidente de automóvil, ins
truida por dicho Juzgado con el núme
ro 62 "de 1951, bajo apercib im iento que 
si no comparecen les parará el perju i
cio a que haya lugar en derecho.

Chinchón, 7 de jun io de 1951.— El Juez 
de Instrucción ( i le g ib le ).—  El Secretario 
(ile g ib le ).— 6.80 .

Don César Aparicio  de Santiago, M agis
trado, Juez de instrucción número uno 
de Valladolid  y su partido.
Por el presente edicto, que se publi

cará en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O , se cita de com parecencia ante 
este Juzgado a los soldados H erm in io  
González, que fué trasladado a V itoria, 
y pab lo Gastán, <K\ R egim ien to de Auto
m ovilism o de esta capital, para que en

térm ino de octavo día com parezcan ante 
este Juzgado para recibirles declaración 
en sumario que .ve instruye e.\e Jua
gado con el número 501 .de ¡950, por 
estupro, bajo apercibim iento de ley.

Dado en Valladolid a doce de junio de 
m il novecientos cincuenta y uno. — El 
Juez de Instrucción, César Aparicio.—-El 
Secretario ( ile g ib le ).— 6.814.

R O Z A L E N  DE LA  T O R R E . Benito; 
m ayor de edad, casado, pastor, dom ici
liado últim am ente en Aran juez; com pa
recerá en térm ino de d iez das ante el 
Jugado de Instruccién d' Chinchón para 
prestar declaración en causa por estafa 
a don Francisco López Sánchez, contra 
Blas Ruin Soriano, instruida por dicho 
Juzgado con el número 68 de 1950, bajo 
apercib im iento de que si no comparece 
le parara el perju icio a que haya lugar 
en derecho.

Chinchón. 10 de junio de 1951.— El Juez 
de Instrucción (ile g ib le ).— El Secretario 
(ile g ib le ).— 6.807.

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de este distrito 
en providencia de esta fecha dictada 
en el sum ario numero 292 de 1951, sobre 
hurto, se hace saber ai subdito m ejica
no Jorge Perez Pérez la existencia de 
dicho sumario, citándosele a fin de que  
com parezca ante este Juzgado a prestar 
declaración  citándose asim ismo al de 
igual nacionalidad p ed io  Coronel, cuyo 
actual paradero se ignora.

A l propio tiem po se hace al prim ero 
ei o frecim iento de acciones que determ i
na el articulo 109 de la Ley de Enju i
ciam iento Crim inal.

Y  para que tenga lugar la inserción 
dei presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL ESTAD O , pongo el presente, que 
firm o en G ranada a catorce de jun io  de 
m il novecientos cincuenta y uno.— El Se
cretario  (ile g ib le ).— 6.855.

Don M iguel Angel O r t ‘ A lcántara, Juez 
de Instrucción de la ciudad de M otril 
y su partido. Juez Especial en com isión 
de servicio de esta ciudad y el suyo.
Por la presente se cita, llam a y em 

plaza a Francisco Sote Juárez, natural 
de M ecina Bombaron (G ran ada ), cuyo 
actual -paradero se ignora, para que den
tro del plazo de diez dias com parezca 
ante este Juzado al objeto de prestar de
claración.

Así esta acordado en el sumario núme
ro 34 de 1950, por abuso de autoridad.

Dado en U g ija r a doce de junio de 
m il novecientos cincuenta y uno. — El 
Juez, M iguel Angel O rti.— £ Í Secretario 
(ile g ib le ).— 6.889.

Don S ilverio  M artín  Cabanillas, Juez Co
m arcal de esta ciudad en funciones del 
de instrucción de la m isma y su par
tido.
H ago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número ! * de 1951, se sigue su
m ario por incendio ocurrido el día 30 
de marzo último on el muelle de P. V de 
la estación de Alm adenejos, entre las que 
que figura siniestrada la expedición nú
m ero 7.622, de B en ifayot a Alm adenejos, 
consistente en un saco de judías de cien 
kilos, de ias cuales fueron destruidas 
diez kilos, figurando como rem itente don 
V icente Monros, vecino de A lboraya cuyo 
actual paradero se ignora.

Por el presente se le hace el o freci
m ien to que determ ina el artícu lo 109 de 
la Ley de Enju iciam iento C rim inal por 
el hecho antes expresado.

Dado en Alm adén a quince de junio 
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
El Juez, S ilverio  M artín .— El S ecreta rio , 
(ile g ib le ).— .898. .


